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Profesionales 

Director 
Nombre del Cargo: Director 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Directora Servicio de Salud Biobío. 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Gestión y Administración de: 
• Establecimientos de salud  
• Redes asistenciales de salud 
• Recursos Humanos 
• Modelo de salud familiar 
• Salud pública 
• Gerencia Pública 
• Finanzas  
• Normativas relacionadas con el cargo 
Experiencia laboral: 
Se valorará la experiencia de al menos 3 años en el ámbito de 
gestión en salud. Adicionalmente, se valorará poseer dos años 
de experiencia en cargos de dirección, jefatura o de 
coordinación en cargos de similar envergadura en 
Establecimientos de salud. 

Objetivo del Cargo: Dirigir y gestionar las áreas técnico-asistenciales y 
administrativas del establecimiento, en conformidad a las 
disposiciones legales vigentes de la red asistencial y de acuerdo 
a las políticas públicas del sector salud; para la entrega de un 
servicio de salud integral, oportuno y de calidad para sus 
beneficiarios.  

Principales 
funciones del cargo: 
 

• Dirigir el Hospital hacia el cumplimiento de los objetivos 
sanitarios enmarcado en el proceso biopsicosocial, trabajo 
en redes asistenciales, políticas de salud y modelo de 



 5  

 

 
 
 
 
 

atención de salud familiar, contenidos en la reforma de 
salud en los ámbitos de su competencia, en coherencia con 
la planificación estratégica del Servicio. 

• Contribuir y coordinar el proceso de articulación de la red de 
salud y a la planificación de ésta, de acuerdo con los 
objetivos sanitarios definidos para su establecimiento y 
aquellos definidos por la Dirección del Servicio de Salud 
Biobío e indicadores de gestión. 

• Desarrollar un proceso asistencial integral y eficiente a 
través de la red de salud que le competa, con altos niveles 
de calidad, centrado en las necesidades de salud de la 
población beneficiaria, en concordancia con los modelos de 
salud definidos por el Ministerio de Salud. 

• Supervisar y controlar la gestión financiera, de las personas, 
de infraestructura y equipamiento, cumpliendo con las 
metas del establecimiento y de la red asistencial, en 
estrecho vínculo con su equipo de trabajo. 

• Desarrollar estrategias para mantener un adecuado clima 
organizacional en el establecimiento y velar constantemente 
por el buen trato laboral, dando cumplimiento a todas las 
normas e instrucciones emanadas desde el Gobierno central 
sobre políticas de gestión de personas. 

• Gestionar las relaciones de complementariedad del 
establecimiento con la comunidad y la red asistencial, para 
establecer instancias de colaboración e integración con el 
entorno. 

• Fortalecer la gestión en red y el rol del hospital en ella, en 
concordancia con la planificación estratégica del Servicio de 
Salud Biobío.  

• Gestionar la aplicación de las políticas públicas vigentes, 
considerando e involucrando a distintos actores locales tales 
como autoridades, comunidad organizada y asociaciones de 
funcionarios. 

• Mejorar la relación y facilitar instancias de participación con 
la comunidad usuaria, que permita responder a las 
necesidades y demandas de los beneficiarios.  

• Fortalecer la integración del Hospital en la Red Asistencial 
Pública, bajo el modelo de Redes Integradas de Servicios de 
Salud (RISS) facilitando la continuidad asistencial con 
equidad y calidad para lograr impacto sanitario en la 
población a cargo. 

• Velar por resguardar la certificación de acreditación del 
establecimiento como prestador institucional, en 
conformidad a lo establecido en el artículo 121 del DFL N°1 
de 2005, y el modelo de salud familiar. 

• Cumplir con las Garantías Explícitas en Salud que se 
encuentren vigentes en la atención de pacientes. 

• Otras que establezca la Dirección de Servicio de Salud, o la 
normativa vigente. 

Competencias Visión estratégica: Capacidad para detectar y comprender las 
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señales sociales, económicas, tecnológicas, culturales, de 
política pública y políticas del entorno local y global e 
incorporarlas de manera coherente a la estrategia del Hospital. 
Gestión y logro: Capacidad para orientarse al logro de los 
objetivos, seleccionando y formando personas, delegando, 
generando directrices, planificando, diseñando, analizando 
información, movilizando recursos organizacionales, controlando 
la gestión, sopesando riesgos e integrando las actividades de 
manera de lograr la eficacia, eficiencia y calidad en el 
cumplimiento de la misión y la planificación estratégica del 
Hospital. Habilidad para promover y ejecutar acciones 
destinadas a una correcta ejecución de procesos, con un 
permanente compromiso con la eficiencia interna y la 
consecución de altos estándares de calidad, potenciando la 
entrega de servicio clínicos especializados. 
Relación con el entorno y articulación de redes: Capacidad para 
identificar a los actores involucrados (stakeholders) y generar 
las alianzas estratégicas necesarias para agregar valor a su 
gestión y/o para lograr nuevos resultados interinstitucionales, 
así como gestionar las variables y relaciones del entorno que le 
proporcionan legitimidad en sus funciones. Capacidad para 
comunicar oportuna y efectivamente lo necesario para facilitar 
su gestión institucional y afrontar, de ser necesario, situaciones 
críticas. Habilidad para generar interacción y apoyo de las 
organizaciones existentes en la zona de cobertura así como con 
la red asistencial del servicio. 
Manejo de crisis y contingencias: Capacidad para identificar y 
administrar situaciones de presión, contingencia y conflictos y, 
al mismo tiempo, crear soluciones estratégicas, oportunas y 
adecuadas al marco institucional público. 
Liderazgo: Capacidad para generar compromiso de los 
funcionarios y el respaldo de las autoridades superiores para el 
logro de los desafíos de la Institución. Capacidad para asegurar 
una adecuada conducción de personas, desarrollar el talento, 
lograr y mantener un clima organizacional armónico y 
desafiante. Capacidad para liderar la gestión y el desarrollo de 
las personas, orientando y promoviendo relaciones de 
compromiso, empoderando a los equipos hacia el logro de un 
fin en común y reforzando un clima organizacional armónico. 
Innovación y flexibilidad: Capacidad para transformar en 
oportunidades las limitaciones y complejidades del contexto e 
incorporar en los planes, procedimientos y metodologías, 
nuevas prácticas tomando riesgos calculados que permitan 
generar soluciones, promover procesos de cambio e 
incrementar resultados. 
Conocimientos técnicos: Deseable poseer conocimientos y/o 
experiencia en materia de gestión y/o administración de 
establecimientos de salud y/o redes asistenciales de salud, en 
un nivel apropiado para las necesidades de este cargo. 
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Asistente Social 
Nombre del Cargo: Asistente Social 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Asistente o Trabajador Social 
Conocimiento en: 
• Área de salud familiar y comunitaria. 
• Conocimiento en herramientas de intervención comunitaria. 
• Conocimiento de las garantías GES. 
• Ley de derechos y deberes del usuario.  
• Programas de salud mental 
• Probidad y transparencia. 
Experiencia laboral: 
Experiencia en el área de salud comunitaria. 
Manejo de usuarios problemáticos de alcohol y drogas. 

Objetivo del Cargo: Desarrollar funciones que dicen relación con la atención 
primaria en salud y el modelo de salud familiar en el Hospital de 
la Familia y la Comunidad. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

Rol: Asistente/Trabajador Social de APS, en el marco del Modelo 
de Salud Familiar: 
Asistencial: 
• Orientar y apoyar a los sujetos de atención en el manejo de 

situaciones problemáticas biopsicosociales que afectan a su 
salud, a partir de la identificación, fortalecimiento y 
desarrollo de sus propias capacidades y recursos. Esto 
implica: 

• Clasificar familias según su riesgo psicosocial. 
• Efectuar diagnóstico de factores de riesgo y factores 

protectores en pacientes gestantes, niños, crónicos, adultos 
mayores, pacientes de salud mental, policonsultantes, etc. 

• Aplicar pauta de evaluación psicosocial a niños/as 
hospitalizadas en servicio de pediatría. 

• Realizar visitas domiciliarias a usuarios/as en riesgo 
psicosocial.  

• Visitas domiciliarias integrales con los equipo de salud 
correspondiente. 

• Diagnosticar condiciones personales, familiares y sociales 
que influyen en el proceso de salud‐en ferm edad .  

• Desarrollar talleres grupales, programas radiales u otros y 
con entes comunitarios en el área intersectorial. 

• Integrar equipo transversal de los equipos de sector. 
• Evaluar la existencia y eficacia de redes de apoyo familiar y 

social. 
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• Realizar intervención en crisis normativas y no normativas. 
• Orientar y asistir a los usuarios en obtención de beneficios 

médicos y sociales. 
• Emitir informes sociales a petición de usuarios y/o 

instituciones. 
• Consejerías individuales y familiares 
 
Promocional y Preventiva:  
• Promover un rol protagónico y proactivo de los usuarios en 

la adopción de estilos de vida saludables y el desarrollo de 
habilidades en el sistema familiar, para los cuidados 
informales de salud. Esto implica: 

• Fomentar el desarrollo de habilidades para el autocuidado de 
la salud. 

• Promover adecuado afrontamiento de las crisis evolutivas 
del individuo y de la familia. 

• Promover el rol de la familia como principal unidad de 
cuidados. 

• Promover conductas de autocuidado frente a problemáticas 
específicas tales como: sexualidad segura, violencia de 
género, disfuncionalidad familiar, riesgos del entorno social, 
etc. 

 
Coordinación:  
• Coordinar acciones y obtención de recursos con las redes 

formales, informales e institucionales, para brindar atención 
integral a nuestros usuarios, lo cual implica : 

• Coordinar atención de usuarios internos y externos. 
• Derivar y gestionar casos sociales para atención en otras 

instituciones de la red social formal e informal de la red 
asistencial y comunitaria. 

 
Otras funciones: 
• Complementar los saberes y habilidades técnicas del Equipo 

de Salud con la incorporación de la perspectiva social y 
sistémica. Esto implica: 

• Aportar conocimientos del ámbito social, específicamente el 
modelo de determinantes sociales de la salud, para la 
comprensión de las variables sociales que intervienen en los 
procesos de salud-enfermedad. 

• Aportar la mirada social y sistémica en los análisis de los 
casos clínicos. 

• Participar en la elaboración y análisis de diagnósticos 
epidemiológicos. 

• Integrar y participar activamente los diferentes Comités al 
interior del establecimiento. 

• Fortalecer la participación ciudadana con organizaciones 
comunitarias como entes activos de una planificación 
coordinada con el sector salud. 

• Ser el nexo entre el establecimiento con Instituciones, 
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organizaciones sociales, comunitarias y conformación de 
mesas territoriales del sector.  

• Diseñar, proponer e implementar estrategias de difusión de 
la Ley: 20.584 de los derechos y deberes de las personas, 
familias y grupos en el sistema de salud. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa y / o 
Director del Establecimiento. 

Competencias • Responsabilidad 
• Honestidad 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Orientación al usuario externo/Tolerancia a la frustración 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Iniciativa, autonomía/Proactividad 
• Compromiso 
• Adaptabilidad, flexibilidad/Disposición 

 

Educadora de párvulos 
Nombre del Cargo: Educadora de párvulos 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Educador de Párvulos 
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas con:  
• Psicomotricidad 
• Apego y crianza respetuosa 
• Lenguaje 
• Sala Cuna 
Experiencia laboral: 
Deseable experiencia laboral superior a 1 año en nivel sala cuna 

Objetivo del Cargo: Propender al desarrollo integral del niño en sus aspectos físicos, 
intelectuales y sociales. Impartir a la madre/padre/cuidador, 
conocimientos de puericultura y pedagogía que le permitan ser 
agentes activos del desarrollo del niño, proporcionando a la 
madre/padre/cuidador trabajador del Hospital tranquilidad en el 
desempeño de sus funciones, optimizando su desempeño 
laboral.  

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Planificar, ejecutar y evaluar experiencias de aprendizaje 
significativas para niños y niñas del nivel de sala cuna. 

• Entregar experiencias de aprendizaje de acuerdo a los 
objetivos y aprendizajes esperados vigentes en los 
programas de la educación parvularia chilena, como las 
bases curriculares y mapas de progreso. 

• Capacitarse constantemente en temas relacionados con 
crianza respetuosa, apego, lactancia materna, lenguaje, 
juego y desarrollo psicomotor. 
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• Crear los espacios adecuados y material pertinente para 
promover un desarrollo integral de niños y niñas en el 
establecimiento, adecuándose a los espacios existentes. 

• Establecer una excelente comunicación con los padres, 
sobre el desarrollo de sus hijos a través de reuniones, 
entrevistas, convivencias, charlas educativas y experiencias 
de promoción en el establecimiento. 

• Informar mensualmente a los padres y madres respecto a 
las experiencias educativas de sus hijos y mantener fichero 
técnico actualizado y visible. 

• Ejecutar las actividades administrativas del Jardín. 
• Desarrollar y ejecutar protocolos respecto a lactancia 

materna, seguridad ante emergencias, desinfección de 
materiales, etc. 

• Planificar reuniones, talleres de formación, talleres de 
material didáctico y actividades de autocuidado con personal 
a cargo. 

• Supervisar el cumplimiento de las labores encomendadas al 
personal a cargo. 

• Integrarse a las actividades del Hospital como reuniones, 
capacitaciones, aniversario, actividades de autocuidado, etc. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Liderazgo 

• Empatía 
• Responsabilidad 
• Compromiso 
• Capacidad de planificación y organización 
• Innovación/creatividad  

 

Encargado Abastecimiento 
Nombre del Cargo: Encargado Abastecimiento 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Subdirector Administrativo 

Subordinación a su 
cargo: 

Administrativos de la Unidad y un Auxiliar 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Profesional: Ingeniería Comercial, Civil Industrial y otras 
carreras del área de la Administración (de acuerdo a 
https://goo.gl/YSG4YK ). 
Conocimientos específicos: 
• Marcos legales (Estatuto Administrativo, Ley de Compras 

Públicas, Ley de Transparencia, Probidad). 
• Herramientas ofimáticas a nivel intermedio. 
• Acreditación en el portal Mercado Público 
Experiencia laboral: 
Deseable al menos 2 años en hospitales públicos y/o en áreas 
asociadas al cargo 

https://goo.gl/YSG4YK
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Objetivo del Cargo: Gestionar procesos transparentes y oportunos de las Compras y 
Contrataciones Públicas, realizando compras eficientes de 
bienes, materiales y suministros que utilizan las diferentes 
unidades del Servicio, de acuerdo a la programación y 
disponibilidad presupuestaria. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Ejecutar licitaciones y procesos de adquisición para la 
ejecución de los diferentes proyectos del Hospital Familiar y 
Comunitario y las necesidades de abastecimiento en 
general. 

• Administrar la aplicación de Gestión de Contratos del portal 
www.mercadopublico.cl  

• Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Compras, de acuerdo a 
las disposiciones de la Ley 19.886 e implementar su 
ejecución control y evaluación. 

• Colaborar en la evaluación técnico económica de las 
propuestas de adquisición de bienes y servicios para el 
Hospital Familiar y Comunitario, consolidar la información 
resultante y completar el ciclo de adquisición. 

• Prestar asesoría técnica a todas las jefaturas y 
establecimientos del Hospital Familiar y Comunitario, en lo 
relativo a aplicación de planes, programas, normas técnicas 
y demás disposiciones e instrucciones relativas al área de 
abastecimiento; y controlar y evaluar dicha aplicación por 
parte de todos los establecimientos del Servicio; 

• Ejecutar las compras de bienes y servicios de consumo, de 
proyectos y programas y la suscripción de convenios de 
servicios o suministro, de acuerdo a la normativa y legalidad 
vigente 

• Administrar las bodegas del Hospital Familiar y Comunitario. 
• Emitir mensualmente reportes sobre la Gestión de la Unidad 

de Abastecimiento. 
• Colaborar cuando así lo requiera la ocasión en la distribución 

de bienes y servicios de consumo a los usuarios internos del 
Establecimiento. 

• Dar cumplimiento a otras tareas que le sean asignadas por 
la Jefatura. 

Competencias • Capacidad de planificación y organización 
• Trabajo en equipo 
• Iniciativa 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Honestidad 
• Orientación a los resultados 

Encargado personal 
Nombre del Cargo: Encargado personal 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Director Hospital Familiar y Comunitario 

Subordinación a su  
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cargo: 
Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de preferencia Administrador Público, 
Ingeniero Comercial, Ingeniero Civil Industrial, Ingeniero de 
Ejecución en Administración o carreras similares, y otras 
profesiones del área de salud. 
Conocimientos en: 
• Estatuto Administrativo Ley 18834. 
• Sistema de Información de Recursos Humanos (SIRH). 
• Herramientas ofimáticas. 
Experiencia laboral: 
Experiencia en el área de personal en el sector público y en 
cargos similares. 

Objetivo del Cargo: Gestionar, coordinar, interpretar e informar sobre el desarrollo 
y/o puesta en marcha de políticas, normas y programas 
relativos al ámbito de gestión del recurso humano del 
establecimiento, así como administrar eficiente, eficaz y 
oportunamente a los requerimientos de los directivos y 
funcionarios de este establecimiento. Tendrá además la 
responsabilidad de manejar y mantener un sistema de 
información oportuno y óptimo del personal denominado SIRH. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Liderar la implementación de las políticas de recursos 
humanos en el Hospital. 

• Preparar informes para la Dirección del Hospital para la 
toma de decisiones. 

• Rendir cuentas ante la Dirección del Hospital por la gestión 
de su unidad. 

• Trabajar coordinadamente con los referentes de Recursos 
Humanos de la Dirección del Servicio de Salud. 

• Realizar un control periódico de los procesos realizados por 
la unidad. 

• Resolver consultas y orientar en los distintos trámites a los 
funcionarios del establecimiento. 

• Llevar y mantener actualizado el sistema de información de 
Recursos Humanos (SIRH) en relación a hoja de vida, 
control de horarios, calificaciones, ausentismos, viáticos, 
cálculo de bonos, etc. 

• Controlar los procesos administrativos legales propios de la 
Unidad. 

• Preparar y coordinar los procesos de selección de personas. 
• Participar en comités que la Dirección solicite. 
• Otras funciones que la Dirección estime conveniente. 

Competencias • Capacidad de planificación y organización 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Capacidad de aprendizaje 
• Adaptabilidad y flexibilidad 
• Orientación al usuario interno 
• Comunicación efectiva 
• Liderazgo 
• Trabajo en equipo, colaboración 
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Enfermera coordinadora 
Nombre del Cargo: Enfermera coordinadora 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Director Hospital Familiar y Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

Enfermeros, técnicos paramédicos y auxiliares 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Curso de: 
• Epidemiologia Básica 
• IIH o IAAS 
• Bioestadística Básica 
• Administración de Recurso Humano 
• GES 
• Sistema informático vigente 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral 3 años en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Coordinar la organización de gestión del cuidado y atención de 
enfermería de calidad; con la mirada sistémica e integral que 
promueve el modelo de salud familiar en los diferentes ámbitos 
que el rol permite (técnico asistencial, administrativo, docencia 
e investigación), integrando al personal de enfermería tanto 
intramural y de trabajo comunitario en red con las comunas del 
área o unidad estratégica, como así mismo resguardar el 
equipamiento necesario existente para el ejercicio de la función. 
Es el nexo entre atención clínica- administrativa y de apoyo 
directo a la gestión de la Dirección del establecimiento, 
integrando la ejecución de actividades de los diferentes 
programas existentes a través de todo el ciclo vital individual, 
familiar y ámbito comunitario, con permanente seguimiento a 
través de informes generados desde los servicios y/o programas 
a su cargo. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

Administrativas: 
• Organizar, dirigir, programar y evaluar las actividades de 

enfermería anuales en conformidad con los programas y 
normas establecidas, en común acuerdo con la dirección del 
establecimiento. 

• Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas y 
normas del Hospital Familiar y Comunitario. 

• Asignar las funciones y tareas específicas a las enfermeras 
clínicas, personal técnico y secretaria. 

• Realizar la distribución del personal de enfermería al interior 
de la unidad según la dependencia y complejidad del 
paciente. 

• Programar anualmente los periodos de feriados legales del 
personal de enfermería de la unidad. 

• Realizar supervisión periódica de la calidad y buen uso de 
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los insumos solicitados y consumidos a fin de cautelar el uso 
racional de los recursos. 

• Asistir y apoyar las reuniones del Comité de Vigilancia 
Epidemiológica del Hospital, participando en la elaboración, 
puesta en práctica y supervisión de sus políticas en el 
ámbito local. 

• Apoyar y cautelar capacitación y actualizaciones anuales, en 
IAAS de los diferentes servicios de atención cerrada y APS. 

• Integrar Comité de Gestión del Hospital. 
• Asesorar a la dirección en materias relacionadas al quehacer 

de Enfermería del establecimiento. 
• Coordinar las acciones de enfermería con otros servicios, 

unidades clínicas y de apoyo del establecimiento. 
• Mantener actualizado un diagnóstico de la situación de 

enfermería del Hospital. (Carga Laboral, Nº de funcionarios 
x unidad y otros). 

• Colaborar y apoyar a las enfermeras de los servicios y 
unidades en la elaboración, mantención, actualización y 
difusión de las normas asistenciales y administrativas del 
estamento. 

• Realizar informes de desempeño y evaluaciones de 
enfermería. 

  
Asistenciales: 
• Realizar supervisión directa del trabajo de enfermería intra y 

extrahospitalaria. 
• Realizar monitoreos y evaluaciones de los protocolos y 

normas de técnicas y procedimientos de enfermería. 
• Docentes: 
• Apoyar la elaboración, actualización y difusión periódica del 

programa de orientación de los servicios y unidades de 
enfermería. 

• Apoyar la elaboración, actualización y difusión periódica del 
programa de un programa de capacitación anual para el 
personal de enfermería, diferenciados por estamento. 
Coordinado con la unidad de Capacitación para su 
certificación. 

• Coordinar y evaluar en conjunto con el equipo de Docentes 
de las escuelas de enfermería, los programas de docencia de 
pregrado que incluyen el Hospital como campo clínico. 

• Diseñar, planificar y participar en programas de educación 
permanente para el personal enfermería y otros 
profesionales de la salud. 

Investigación: 
• Promover y facilitar la coordinación de trabajos de 

investigaciones de enfermería en el Hospital 
• Colaborar con los trabajos de investigación del equipo 

médico del Hospital coordinando la participación de 
enfermería. 

• Realizar y/o participar en investigaciones en enfermería y 
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otras áreas, con el objetivo de contribuir al desarrollo 
profesional y al mejoramiento de la salud de la población. 

• Divulgar y aplicar los resultados de las investigaciones, a fin 
de contribuir a mejorar la atención de salud, la atención de 
enfermería y el desarrollo profesional. 

Competencias • Responsabilidad 
• Honestidad 
• Comunicación/Capacidad para entender a los demás 
• Orientación al usuario interno y externo 
• Capacidad de planificación y organización 
• Pensamiento analítico 
• Orientación a los resultados 

Enfermera Sectorización 
Nombre del Cargo: Enfermera Sectorización 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Coordinadora del Hospital Familiar y Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

Técnicos paramédicos 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Modelo de Salud Familiar 
• Garantías Explícitas en Salud (GES) 
• Herramientas ofimáticas. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Entregar atención de usuarios aplicando el Modelo de Salud 
Familiar bajo la estrategia de sectorización. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

Asistencial: 
• Participar en la confección, análisis y discusión de la 

situación de salud de su población, detectando grupos 
vulnerables, factores de riesgo e implementando acciones 
tendientes a su disminución y/o eliminación. 

• Ejecutar actividades de promoción y fomento de la salud a 
los individuos, la familia y comunidad, como también 
actividades de prevención de aparición de patologías. 

• Registrar en la historia clínica toda la información disponible 
sobre los problemas identificados en los individuos, familia y 
comunidad. 

• Actuar como asesor y consultor en materias de salud de los 
individuos, familias y comunidades a su cargo. 

• Fomentar la colaboración intersectorial y multidisciplinaria 
en la gestión de los cuidados de salud a la población. 

 
Administrativas: 
• Administrar su Unidad y equipo de sector. 
• Controlar, cumplir y hacer cumplir la normativa de calidad y 

seguridad del paciente vigente en el establecimiento. 
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• Supervisar el personal a cargo. 
• Planificar y coordinar campañas de salud acorde a las 

necesidades de su población a cargo. 
• Realizar estadística de su población a cargo. 
• Diseñar, planificar y participar en programas de educación 

permanente para el personal bajo su dependencia. 
• Desarrollar actividades formativas en los estudiantes 

ubicados en su servicio o unidad, e impartir docencia 
incidental en su puesto de trabajo. 

• Coordinar las actividades del Sector. 
Competencias • Orientación al usuario externo 

• Responsabilidad 
• Honestidad 
• Trabajo en equipo y colaboración 
• Capacidad de planificación y organización 
• Capacidad de aprendizaje 

 

Enfermero 4to turno 
Nombre del Cargo: Enfermero 4to turno 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Enfermero/a otorgado por un Establecimiento de 
Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 
• Poseer inscripción en el registro de prestadores individuales 

en la Superintendencia de Salud, requisito excluyente. 
• Curso de IAAS aprobado, requisito excluyente. 
• Deseable capacitaciones en IAAS, Gestión del Cuidado de 

Enfermería, RCP y curaciones avanzadas.  
Experiencia laboral: 
Experiencia en Servicios Clínicos  

Objetivo del Cargo: Gestionar el cuidado del paciente hospitalizado, administrando y 
supervisando el Servicio de Hospitalización Adulto, Pediátrico y 
Urgencia, con atención en sistema de 4º turno rotativo. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 

• Gestionar el cuidado de los pacientes a su cargo 
• Administrar los recursos humanos y físicos 
• Realizar atención directa 
• Evaluar y monitorear las actividades 
• Otras que le designe su superior directo 

Competencias • Orientación a Usuario Externo. 
• Compromiso con la Institución. 
• Adaptación al Cambio.  
• Capacidad de Trabajo en Equipo/Colaboración. 
• Tolerancia a la presión/autocontrol 
• Preocupación por el orden y la claridad.  
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• Capacidad de planificación y organización 

Enfermero hospitalización 
Nombre del Cargo: Enfermero hospitalización 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Enfermero 
• Poseer inscripción en el registro de prestadores individuales 

en la Superintendencia de Salud, requisito excluyente. 
• Curso de IAAS aprobado, requisito excluyente. 
• Gestión del Cuidado de Enfermería, RCP y curaciones 

avanzadas.  
Experiencia laboral: 
Experiencia en Servicios Clínicos. 

Objetivo del Cargo: Gestionar el cuidado del paciente hospitalizado, administrando y 
supervisando el Servicio de Hospitalización Adulto, Pediátrico y 
Urgencia. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 

• Gestionar el cuidado de los pacientes a su cargo 
• Administrar los recursos humanos y físicos 
• Realizar atención directa (curaciones pie diabético, 

curaciones avanzadas) 
• Evaluar y monitorear las actividades  
• Otras funciones que designe su jefatura directa 

Competencias • Orientación a Usuario Externo. 
• Compromiso con la Institución. 
• Adaptación al Cambio.  
• Capacidad de Trabajo en Equipo/ Colaboración. 
• Tolerancia a la presión/autocontrol 
• Preocupación por el orden y la claridad.  
• Capacidad de planificación y organización 

Fonoaudiólogo 
Nombre del Cargo: Fonoaudiólogo 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Fonoaudiólogo 
Conocimientos en: 
• Modelo Salud Familiar. 
• Sistema de protección a la Infancia Chile Crece Contigo 
Experiencia laboral: 
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Objetivo del Cargo: Prestar atención Fonoaudiológica a niños con riesgo o déficit en 
desarrollo del lenguaje. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 

• Realizar atención fonoaudiológica para niños derivados por 
profesionales que intervienen a usuarios Ciclo Vital Infantil. 

• Realizar visitas domiciliarias a familias de niños beneficiarios 
de atención fonoaudiológica (cuando sea requerido).  

• Coordinar con equipo que trabaja con ciclo vital infantil. 
• Participar cuando se requiera en reuniones con equipo que 

interviene a ciclo vital infantil. 
• Otras acciones designadas por su superior 

Competencias • Responsabilidad. 
• Orientación al usuario. 
• Colaboración. 
• Comunicación/Capacidad para entender a los demás. 
• Perseverancia. 

 

Jefe Servicios Generales 
Nombre del Cargo: Jefe Servicios Generales 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Electricidad industrial 
• Calderas 
• Mecánica de fluidos 
• Refrigeración 
• Construcción civil 
• Equipos médicos 
• Otros afines al cargo 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral de al menos 1 año en instituciones 
hospitalarias o en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Elaborar la planificación de mantenciones preventivas de los 
equipos clínicos y de apoyo diagnóstico, técnico y operativo del 
establecimiento, velar por el mantenimiento de todo el 
equipamiento e infraestructura del Hospital, resguardando la 
seguridad, calidad, eficiencia y cumplimiento de los programas 
de mantenimiento, con el fin de asegurar la disponibilidad y 
confiabilidad de máquinas, equipos y sistemas que posee el 
Hospital. Es el responsable de buscar las soluciones técnicas, 
elaborar planes y supervisar obras para el área de mantención, 
servicios generales y operaciones de todo el Hospital.  

Principales 
funciones del cargo: 
 

• Planificar, ejecutar, supervisar las actividades que son 
propias del equipamiento médico e industrial, operaciones y 
servicios generales. 
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• Planificar y ejecutar los programas de mantención del 
equipamiento del Hospital. 

• Mantener operativo la infraestructura, todos los equipos 
industriales y redes de instalación de estos equipos con sus 
planes de mantenimiento preventivo y correctivo. 

• Formular y realizar seguimiento de: presupuesto y el plan 
anual del área, presupuestos específicos para trabajos 
solicitados. 

• Calendarizar los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipo industriales e instalaciones 
eléctricas de su competencia, según prioridades. 

• Supervisar y evaluar todos los trabajos efectuados dentro 
del establecimiento tanto por personal propio como terceros. 

• Llevar archivo actualizado con indicadores técnicos. 
• Asesorar a los profesionales del Hospital en su competencia. 
• Levantar las necesidades de toda el área industrial del 

Hospital.  
• Cotizar precios de repuestos para elaborar presupuestos de 

mantenimiento. 
• Ser contraparte de los prestadores del área de servicios y 

mantención industrial.  
• Dar seguimiento a los contratos de mantenimiento del área. 
• Informar al Director sobre el trabajo realizado y las 

necesidades de su área laboral. 
• Mantener actualizado el catastro técnico. 
• Elaborar bases técnicas para las licitaciones de mantención y 

compras de su área.  
• Además tendrá a su cargo: 
• La programación, logística y mantención de vehículos de 

Unidad de Movilización. 
• La programación, logística y mantención de Lavandería. 
• Disponibilidad inmediata para presentarse en el Hospital 

ante llamados de emergencia. 
• Otros que indique su jefatura. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad. 
• Excelencia. 
• Respeto. 
• Honestidad. 
• Orientación al orden y la claridad. 
• Proactividad 
• Capacidad de planificación y organización. 
• Capacidad para aprender 

Jefe SOME 
Nombre del Cargo: Jefe SOME 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Director Hospital Familiar y Comunitario  
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Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimiento de: 
• Garantías Explícitas en Salud. 
• Sistema de Información para la Gestión de las Garantías 

Explícitas en Salud (SIGGES). 
• Norma técnica Garantías NO GES 
• Sistema informático SAC  
• Sistema Rayen 
• Manejo avanzado de Office 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Gestionar, coordinar, interpretar e informar sobre el desarrollo 
y/o puesta en marcha de políticas, normas y programas de 
salud del establecimiento, así como responder eficiente, eficaz y 
oportunamente a los requerimientos de los ejecutivos directivos 
y tendrá la responsabilidad manejar y de mantener un sistema 
oportuno y óptimo de agenda médica y no médica, sistemas 
estadísticos, Sistema de Información para la Gestión de las 
Garantías Explícitas en Salud (SIGGES), Responsable local GES, 
y desarrollar la Sección de Orientación Médica y Estadística en 
concordancia con los objetivos estratégicos del Hospital. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Supervisar y evaluar el proceso de admisión del 
establecimiento. 

• Confeccionar, basado en la programación anual del 
establecimiento y las características epidemiológicas de cada 
sector, las agendas profesionales. 

• Aplicar procedimiento de gestión de la demanda, que 
permita resguardar la atención en grupos de riesgo. 

• Establecer los mecanismos y procedimientos para el 
apropiado registro de estadísticas, rechazos, consultas de 
morbilidad, consultas de urgencia, tasas de atención, metas 
sanitarias. 

• Proporcionar base de datos estadísticos que favorezcan la 
evaluación del trabajo por sector y por capacitar a los 
equipos de salud sobre el adecuado registro estadístico en 
rayen y SAC. 

• Revisar mensualmente datos estadísticos, informar en caso 
de problemas detectados. 

• Supervisar y monitorear proceso de notificación, ingreso y 
seguimiento de patologías GES.  

• Resguardar el cumplimiento de las garantías GES en un 100 
%. 

• Detectar e informar nodos críticos que impidan dar 
cumplimiento a garantías en el tiempo estipulado. 

• Mantener el adecuado monitoreo y registro de las PPV. 
• Mantener y actualizar mensualmente lista de espera no GES. 
• Mantener el adecuado monitoreo y registro de Metas 

Sanitarias, IAAPS, e Indicadores de Convenios informando 
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oportunamente frente a problemas detectados. 
• Implementar mecanismos de gestión de lista de espera 

según norma técnica  
• Participar en el comité de gestión de lista de espera. 
• Supervisar el correcto ingreso de las interconsultas emitidas 

en SAC en el periodo estipulado. 
• Coordinar los operativos médicos que se lleven a cabo para 

la reducción de listas de espera. 
• Resguardar el adecuado registro y conservación de fichas 

clínicas. 
• Realizar auditoría de fichas clínicas de los pacientes cuando 

corresponda. 
• Efectuar coordinación de atenciones médicas y de 

profesionales indicadas por la Dirección del establecimiento. 
• Coordinar y apoyar los trabajos de los equipos de sector. 
• Generar los procesos que permitan cumplir en oportunidad y 

calidad con la información requerida por el Jefe Directo. 
• Manejar los diferentes procesos informáticos referentes a 

accidentes del trabajo y escolares. 
• Otras funciones encomendadas por sus superiores 

jerárquicos. 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Excelencia  
• Respeto 
• Honestidad 
• Capacidad para trabajar en equipo  
• Liderazgo  
• Credibilidad técnica  
• Perseverancia 
• Orden 
• Alta tolerancia al trabajo en ambientes de tensión y estrés. 

Kinesiólogo 
Nombre del Cargo: Kinesiólogo 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe Servicio 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Profesional Kinesiólogo 
Conocimientos específicos: 
• Evaluación y manejo de sala IRA/ERA, y sala de 

rehabilitación de hospital familiar y comunitario 
• Manejo de conceptos teóricos y prácticos del modelo de 

salud familiar. 
• Atención y evaluación de pacientes Hospitalizados. 
• Normas técnicas ministeriales. 
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• Normas GES en calidad exigibles a establecimientos 
acreditados en calidad. 

Experiencia laboral: 
Experiencia laboral en hospitales de la familia y comunidad. 

Objetivo del Cargo: Realizar funciones en atención primaria del Hospital, siendo 
capaz de dar respuesta a todos los requerimientos que se 
puedan originar desde la unidad, de acuerdo a las variaciones 
de la demanda en cada momento del año, basado en el Modelo 
de Atención Integral de salud familiar y comunitaria.  

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Formar parte del equipo de kinesiólogos de la unidad, 
realizando la labor profesional bajo los estándares de calidad 
emanadas de la Ley GES. 

• Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas 
funcionalmente a la atención primaria de salud, bajo el 
enfoque biopsicosocial, familiar y comunitario. 

• Desarrollar programas de prevención de discapacidades, 
promoción de la actividad física y mantención de la 
funcionalidad a lo largo del ciclo vital. 

• Entregar atención y manejo en pacientes agudos y crónicos 
respiratorios (sala IRA/sala ERA) 

• Realizar atención intrahospitalaria. 
• Realizar visitas domiciliarias de tratamiento e integrales.  
• Realizar rehabilitación comunitaria de pacientes con 

patologías GES: ACV, Parkinson, TEC y Artrosis. 
• Realizar tratamiento kinésico y de rehabilitación a pacientes 

con patologías osteomusculares tales como: síndrome de 
abducción dolorosa, lumbago, lesiones traumáticas, etc. 

• Evaluar, entregar y educar en ayudas técnicas GES Y RBC 
en domicilio. 

• Apoyar en la formación de monitores en sedes sociales, 
proyectos asociados a la comunidad, entre otras. 

• Educar a grupos de promoción y prevención en 
rehabilitación y enfermedades respiratorias.  

• Realizar controles agudos y crónicos de pacientes con 
patología respiratoria tales como SBO, Asma, EPOC y 
Neumonía. 

• Realizar rehabilitación a pacientes con patología EPOC. 
• Realizar espirometrías, test de los 6 minutos etc. 
• Ser parte del equipo profesional responsable de guiar y 

supervisar a alumnos en práctica profesional. 
• Otras funciones que designe su jefatura directa 

Competencias • Capacidad de trabajo en equipo.  
• Adecuadas relaciones interpersonales.   
• Iniciativa y pro-actividad. 
• Habilidades de comunicación  
• Capacidad de resolución de conflictos.  
• Honestidad  
• Compromiso Organizacional 
• Capacidad de planificación y organización. 
• Responsabilidad 
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• Empatía 
 

Kinesiólogo MAS Adulto Mayor Autovalente 
Nombre del Cargo: Kinesiólogo MAS Adulto Mayor Autovalente 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Kinesiólogo,  
Cursos y conocimientos: 
• Salud familiar y/o adulto mayor.  
• Estimulación funcional y cognitiva del adulto mayor 
• Metodología participativa  
• Trabajo comunitario en salud  
• Evento crítico y adverso en entrenamiento funcional y 

cognitivo del adulto mayor 
• Evaluación y entrenamiento de habilidades motoras del 

adulto mayor, prevención de caídas del adulto mayor y 
estimulación funcional del adulto mayor 

• Situaciones de salud de mayor prevalencia del adulto 
mayor: riesgo cardiovascular, comorbilidades 
cardiovasculares, musculoesqueléticas, neurológicas, entre 
otras. 

• Estrategias para desarrollar intersectorialidad, promoción de 
salud, participación social, trabajo comunitario. 

• Modelo de salud familiar y comunitario. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de 1 año en establecimientos de atención primaria u 
hospitales de la familia y comunidad.  

Objetivo del Cargo: Desarrollar el programa Más Adulto Mayor Autovalente con el 
objetivo de prolongar la autovalencia del adulto mayor de 65 
años y más. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 

• Mejorar y/o mantener la condición funcional de los adultos 
mayores clasificados como autovalentes, autovalentes con 
riesgo y con riesgo de dependencia. 

• Entregar continuidad a la estimulación funcional de los 
adultos mayores, mediante capacitación en autocuidado de 
salud y estimulación funcional a sus organizaciones sociales 
locales. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Orientación a los resultados 
• Iniciativa, autonomía 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
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Matrón 
Nombre del Cargo: Matrón 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Modelo de salud familiar 
• Sistema GES 
• Sistema Protección Chile Crece Contigo 
• Interculturalidad 
• IAAS 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Contribuir al desarrollo físico, mental y social de la mujer, en 
todas las etapas de su ciclo vital, desde una perspectiva que 
contemple los diversos aspectos relacionados con la salud de la 
mujer, con un enfoque de riesgo que involucre la promoción, 
prevención, recuperación y autocuidado de su salud. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Atención Policlínico Maternal: Proporcionar cuidados en el 
programa de la salud sexual y reproductiva de la mujer y su 
familia, prevención de patologías y resolución de consultas 
de morbilidad obstétrica-ginecológica, prestando orientación 
para el acceso y atención del programa CHCC, AUGE y 
demás que se encuentren en ejecución en el 
establecimiento. 

• Turno en Servicio de Maternidad (modalidad 4º turno): 
Atención de urgencia obstétrica y ginecológica, de acuerdo a 
las necesidades del establecimiento. Atender la demanda de 
urgencia, realizar las maniobras indispensables para el 
correcto diagnóstico y manejo del binomio madre-hijo, 
determinar el nivel de resolución que requiere la situación 
de emergencia, colaborar y coordinar el traslado en forma 
adecuada si corresponde, realización de ingreso hospitalario, 
cumplimiento indicaciones médicas, colaboración en el 
servicio de urgencia cuando sea requerido por razones de 
servicio, dentro de las competencias del profesional y 
atención de las personas hospitalizadas en su servicio y del 
Hogar Intercultural de la Madre y el Niño (hogar de acogida 
de la embarazada)Participación de actividades 
Interculturales. 

• Atención Rol Educativo: Ofrece educación sanitaria a la 
mujer, la familia y la comunidad referente a la salud sexual 
y reproductiva, con el fin de mejorar la salud de las 
personas, así mismo colabora con actividades de docencia a 
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pregrado de los estudiantes de Obstetricia. 
• Miembro Equipo de Cabecera: Participar como miembro de 

equipo de un sector y colaborar con sus habilidades y 
conocimientos a la resolución de situaciones de 
vulnerabilidad psico-social detectadas en la mujer y su 
familia, y abordar los problemas con un enfoque de salud 
Familiar e Intercultural si se requiere. Trabajo en equipo  

• Todas las actividades, técnicas, administrativas, 
colaborativas, atingentes a su función encomendadas por el 
Director y/o Jefe Directo del Hospital Familiar y Comunitario  

Competencias • Orientación al usuario externo 
• Calidad de trabajo 
• Trabajo en equipo 
• Tolerancia a la presión 
• Adaptabilidad, flexibilidad 
• Dinamismo 

Nutricionista 
Nombre del Cargo: Nutricionista 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Poseer cursos de: 
• Gestión de la inocuidad alimentaria. 
• Soporte nutricional. 
• Herramientas ofimáticas. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Contar con un profesional Nutricionista para la Unidad Central 
de Alimentación y SEDILE del Hospital de la Familia y la 
Comunidad, que se desempeñe como Nutricionista de 
Producción y Clínico para la gestión de los Servicios, y la 
atención de pacientes hospitalizados u otra que encomiende la 
Jefatura directa del establecimiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, y 
reglamentación vigente de las Unidades Productivas, y los 
planes, programas y directivas que imparta el Ministerio de 
Salud a través de la dirección del establecimiento. 

• Velar por el cumplimiento del Reglamento Sanitario de los 
Alimentos, Normas de Infecciones Intrahospitalarias, 
Normas de Seguridad y Prevención de Riesgos del personal 
y de los equipos, Normas de organización y funcionamiento 
interno de la Unidad Central de Producción, Servicio 
Dietético de Leches y Central de Fórmulas Enterales, y otras 
de su competencia. 

• Controlar y supervisar permanentemente todas y cada una 
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de las actividades de las Unidades a su cargo. 
• Mantener actualizados el Manual de Procedimientos interno 

de las Unidades a cargo, y los sistemas de registro de 
información. 

• Realizar planificación alimentaria nutricional, estableciendo 
suficiencia nutritiva y calidad nutricional de la alimentación 
institucional destinada a usuarios sanos y pacientes 
hospitalizados. 

• Participar en la elaboración del plan estratégico del 
establecimiento a través de la ejecución del Programa Anual 
de Actividades del Servicio de Alimentación y Nutrición. 

• Elaborar programas de mejoramiento continuo a través de la 
identificación, jerarquización y priorización de problemas de 
calidad de la gestión en alimentación y nutrición. 

• Programar anualmente las necesidades de insumos. 
• Programar y promover actividades de perfeccionamiento y o 

capacitación continua del personal a cargo. 
• Confeccionar memoria anual en relación a gestión técnica – 

administrativa desarrollada y proyecciones futuras. 
• Controlar inversión presupuestaria cuando corresponda. 
• Analizar y confeccionar semestralmente informe de valor 

nutritivo y costos de alimentación. 
• Ejecutar evaluación nutricional, educación al alta, 

supervisión de ingesta de pacientes hospitalizados. 
• Todas las funciones propias de su profesión. 

Competencias • Modalidades de contacto, asertividad 
• Trabajo en equipo 
• Orientación al usuario 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Orientación al logro, perseverancia 

 

Profesional Mantenimiento 
Nombre del Cargo: Profesional Mantenimiento 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Ingeniero de Ejecución Mecánica, Ingeniero 
de Ejecución en Mantenimiento Industrial, Ingeniero 
Electromecánico, Ingeniero de Ejecución Eléctrico o afín. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Elaborar la planificación de mantenciones preventivas de los 
equipos clínicos y de apoyo diagnóstico del establecimiento, 
velar por el mantenimiento de todo el equipamiento del 
Hospital, resguardando la seguridad, calidad, eficiencia y 
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cumplimiento de los programas de mantenimiento, con el fin de 
asegurar la disponibilidad y confiabilidad de máquinas, equipos 
y sistemas que posee el Hospital. Además, debe ser un activo 
participante de soluciones y trabajos realizados por mantención; 
mejorando permanentemente la gestión del área 
mantenimiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 

• Planificar y ejecutar los programas de mantención del 
equipamiento del Hospital 

• Elaborar bases técnicas para las licitaciones de mantención 
• Tener disponibilidad para presentarse en el Hospital ante 

llamados de emergencia. 
• Otros que indique su jefatura. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Orientación al orden y la claridad 
• Proactividad 
• Capacidad de planificación y organización 
• Capacidad para aprender 

Profesor Educación Física 
Nombre del Cargo: Profesor Educación Física 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimiento en: 
• Diseño, ejecución y evaluación de programas de educación 

física con prescripción médica 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Cumplir con los objetivos operativos y administrativos asociados 
a las actividades físicas de usuarios del Programa Vida Sana y 
otros objetivos estratégicos definidos en el Hospital para el 
profesor de Educación Física. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Realizar taller de actividad física a los usuarios ingresados al 
programa 3 veces por semana, con su respectivo registro de 
asistencia. 

• Realizar evaluación de capacidad motora, funcional y de 
resistencia muscular a cada usuario al ingreso, 6° y 12° mes 
como mínimo.  

• Registrar evaluaciones en plataforma MINSAL 
correspondiente a programa vida sana en forma mensual. 

• Realizar rescate de pacientes en forma semanal, a aquellos 
usuarios que no han justificado su inasistencia. 
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• Entregar estadísticas de talleres de actividad física en forma 
mensual, según fecha acordada con Nutricionista 
coordinadora. 

• Elaborar planificación personalizada de actividades y 
entrenamiento por cada usuario inscrito en Programa Vida 
Sana. 

• Asistir y participar de reuniones técnicas del "Programa Vida 
Sana”, Intervención en factores de riesgo de enfermedades 
no transmisibles. 

• Participar de seminarios, jornadas y capacitaciones 
emanadas tanto del Servicio de Salud como desde el nivel 
central, ya sea de manera presencial o virtual. 

• Realizar visitas domiciliarias o en establecimientos de la 
comunidad cuando se requiera, dependiendo de la condición 
del usuario. 

• Participar de actividades de promoción en conjunto con 
equipo de Programa Vida Sana. 

• Todas aquellas funciones en beneficio del programa, que su 
jefatura directa estime relevantes de acuerdo a sus 
funciones. 

Competencias • Orientación al usuario 
• Capacidad de trabajo en Equipo 
• Iniciativa 
• Calidad de Trabajo 
• Capacidad de planificación 

Psicólogo 
Nombre del Cargo: Psicólogo  
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Psicólogo 
Deseable Capacitación en: 
• Modelo de salud familiar. 
• GES. 
• Herramientas de intervención comunitaria en salud. 
• Salud intercultural. 
• Manejo de herramientas para realizar psicodiagnóstico. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Llevar a cabo funciones que se estipule para el cargo en relación 
a atención primaria del Hospital 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 

• Trabajar con la Red de Salud Mental y con el intersector. 
• Incorporarse desde su disciplina a las actividades y acciones 

de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación del 
equipo de salud y equipo de sector. 



 29  

 

 
 
 
 

• Realizar coordinación con el intersector, organizaciones 
comunitarias y sociales del territorio asignado al centro, 
fortaleciendo el trabajo en red. 

• Potenciar el trabajo promocional y preventivo en la 
comunidad en temas de salud mental. 

• Participar activamente en la planificación y evaluación de los 
programas de salud mental. 

• Apoyar y trabajar en coordinación con técnicos y 
profesionales de la red de APS. 

• Sensibilizar a funcionarios y comunidad en temas de salud 
mental. 

• Brindar acompañamiento y asesoría a agrupaciones de 
autoayuda. 

• Incorporación a comités y funciones que pudiera asignarse 
su jefatura directa  

• Realizar atención de niños, niñas, adolescentes y adultos a 
nivel individual, familiar y grupal. 

• Realizar visitas domiciliarias integrales y consejerías en 
salud mental.  

• Ejecutar evaluación de usuarios hospitalizados, según 
requerimiento médico y/o de profesional de salud.  

• Elaborar informes, según necesidades de la institución y de 
otras instancias públicas que lo requieren.  

• Participar en consultorías de salud mental, reuniones clínicas 
de salud mental y de sector para el abordaje integral de las 
situaciones de los usuarios, de acuerdo a los planes 
individuales o estudios de familia, implementados por los 
equipos y/o evaluaciones de las actividades.  

• Velar por el cumplimiento de todo el trabajo administrativo 
asociado y el cumplimiento de la entrega de insumos en los 
plazos estipulados, implementación de los registros que 
sean necesarios para el monitoreo de las acciones del 
Programa de Salud Mental, distribución de responsabilidades 
a los integrantes del equipo para asegurar la calidad y 
continuidad de las intervenciones efectuadas.  

Competencias • Orientación al usuario externo.  
• Capacidad de trabajo en equipo.  
• Iniciativa, autonomía.  
• Calidad de trabajo.  
• Capacidad de Planificación.  
• Comunicación efectiva. 

Subdirector Administrativo 
Nombre del Cargo: Subdirector Administrativo 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Director del Hospital Familiar y Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 
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Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimientos en: 
• Administración de Recursos 
• Gestión Pública 
• Salud Pública 
• Gestión Hospitalaria 
• Estatuto Administrativo 
• Ley de Compras Públicas 
• Sistemas de control financiero (SIGFE, ChileCompra) 
• Manejo de herramientas informáticas a Nivel 

Medio/Superior. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Gestionar el área administrativa del establecimiento a su cargo, 
velando por el adecuado funcionamiento de las áreas de 
recursos humanos, financieras, físicos, informáticos, logística y 
abastecimiento, con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
del Hospital de la Familia y la Comunidad, en concordancia con 
la gestión sanitaria del Establecimiento y lineamientos 
entregados por la Dirección del Servicio de Salud Biobío. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Gestionar los recursos físicos, humanos y financieros del 
establecimiento alcanzando un funcionamiento óptimo y 
oportuno en beneficio de los usuarios del sistema, velando 
por una correcta ejecución presupuestaria y ajuste a las 
glosas respectivas. 

• Monitorear el cumplimiento de los programas de producción 
comprometidos con el Ministerio de Salud y el Fondo 
Nacional de Salud en lo referente al ámbito financiero. 

• Presentar a la Dirección del Hospital el programa anual de 
inversiones, de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias y a la información entregada por las 
distintas unidades de su competencia. 

• Proponer estrategias y programas para asegurar la 
capacidad operativa del establecimiento, asegurando la 
calidad de las acciones de salud a través de un personal 
idóneo, proceso logístico de apoyo y estructuras apropiadas. 

• Administrar los recursos necesarios para la adecuada 
provisión del Hospital en las áreas de alimentación, 
farmacia, prótesis, esterilización y servicios generales. 

• Supervisar el programa correctivo de mantenimiento de 
equipos industriales e infraestructura. 

• Fortalecer y supervisar los sistemas de control interno a fin 
de garantizar la transparencia en el uso de recursos y el 
cumplimiento de normativas legales. 

• Velar por el cumplimiento de las políticas y normativas en 
materia de recursos humanos del Hospital. 

• Implementar y aplicar controles al gasto del subtítulo 21 
(gasto en personal), especialmente el gasto a honorarios; 
así como del subtítulo 22 (bienes y servicios de consumo). 

• Coordinar los procesos de compras públicas y 
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abastecimiento de acuerdo a los lineamientos de la Dirección 
del Servicio y de la normativa legal vigente. 

• Coordinar las materias relacionadas con servicios generales, 
mantención, movilización, aseo y seguridad, entre otros. 

• Coordinar y supervisar la distribución de personal de las 
Unidades de su dependencia, así como la asignación de 
turnos de trabajo. 

• Colaborar en la implementación y mantención de sistemas y 
tecnologías de información en el Hospital. 

• Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, 
normas técnicas e institucionales relativas a materias de su 
competencia. 

• Asesorar al equipo directivo del Establecimiento en las 
distintas áreas de su competencia, proporcionando 
información para el proceso de toma de decisiones. 

• Otras funciones que le encomiende su jefatura. 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Orientación a los resultados 
• Capacidad de planificación y organización 
• Liderazgo 
• Habilidad y pensamiento analítico 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 

Tecnólogo médico laboratorio 
Nombre del Cargo: Tecnólogo médico laboratorio 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Laboratorio, Hospital Familiar y Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Profesional: Tecnólogo Médico. 
Conocimientos específicos deseables: 
Estándares de acreditación de laboratorios 
Sistemas de Gestión de Calidad de laboratorios 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Integrar el equipo de trabajo del Servicio de Laboratorio del 
Hospital, alineándose con las metas y objetivos de Calidad de la 
Unidad. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 

• Cumplir funciones técnicas y administrativas en las distintas 
etapas del proceso de Laboratorio. 

• Realizar exámenes en las áreas de hematología, química, 
inmunología básica, parasitología, micología, orinas y otros 
en caso que sea necesario. 
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• Colaborar en el resguardo de las normas de bioseguridad 
establecidas por la dirección técnica. 

• Colaborar en mantener el sistema de gestión de calidad y 
mejora continua del Laboratorio. 

• Facilitar el ejercicio de los derechos de los usuarios. 
• Representar a la jefatura en actividades propias del 

laboratorio, en ausencia de ésta. 
• Otras funciones determinadas por su superior jerárquico. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Credibilidad técnica 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Capacidad para aprender 
• Capacidad de planificación y organización 
• Orientación al usuario externo e interno 
• Eficiencia personal 

Tecnólogo Médico Rayos 
Nombre del Cargo: Tecnólogo Médico Rayos 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional Tecnólogo Médico mención Imagenología y 
Física Médica. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Protección radiológica 
• Prevención y control de IAAS 
• Poseer autorización de desempeño en instalaciones 

radiactivas de segunda categoría. 
• Herramientas ofimáticas 
• Inglés instrumental nivel medio. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Asumir la jefatura Servicio de Rayos X y cumplir con todas las 
funciones asociadas a ésta. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Planificar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar la 
utilización de los recursos humanos, financieros y materiales 
del Servicio de Rayos X, a objeto de prestar apoyo a la 
gestión técnica y asistencial. 

• Realizar las técnicas radiológicas que demanden los servicios 
clínicos. 

• Garantizar la calidad de los exámenes que se efectúen en el 
servicio a través de programas de mejora continua de la 
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calidad. 
• Elaborar propuestas de mejoramiento y/o innovación de 

procesos. 
• Mantener programas de control de calidad internos y 

participar en evaluación externa de calidad cuando proceda. 
• Velar por la difusión y cumplimiento de las normas de 

Protección Radiológicas en el servicio. 
• Mantener actualizada la documentación requerida en el 

proceso de acreditación. 
• Participar en los Comités del Establecimiento donde se 

requiera representatividad del Servicio de Rayos X, o se 
designe por la Dirección. 

• Promover un buen trato y atención al usuario. 
• Mantener un sistema de registro estadístico de las 

prestaciones. 
• Gestionar alianzas con distintos proveedores de equipos e 

insumos. 
• Otras funciones encomendadas por su Jefatura 

Competencias • Orientación al usuario externo 
• Compromiso con la institución 
• Adaptación al cambio 
• Capacidad de trabajo en equipo, colaboración 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Capacidad de planificación y organización 

Terapeuta Ocupacional 
Nombre del Cargo: Terapeuta Ocupacional 
Planta: Profesionales  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título profesional de Terapeuta Ocupacional 
Conocimientos en:  
• Estimulación funcional y cognitiva del adulto mayor 
• Metodología participativa  
• Trabajo comunitario en salud  
• Evento crítico y adverso en entrenamiento funcional y 

cognitivo del adulto mayor 
• Competencia en atención del adulto mayor 
• Evaluación y estimulación cognitiva en adultos mayores con 

deterioro cognitivo normal 
• Educación de actividades de la vida diaria básica e 

instrumentales de los adultos mayores  
• Estrategias para desarrollar intersectorialidad, promoción de 

salud, participación social, trabajo comunitario. 
• Modelo de salud familiar y comunitario 
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Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas adulto 
mayores, prolongando su autovalencia, con una atención 
integral en base al modelo de salud Familiar y Comunitaria. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Desarrollar el programa más Adulto Mayor Autovalente con 
el objetivo de prolongar la autovalencia del adulto mayor de 
65 años y más. 

• Mejorar y/o mantener la condición funcional de los adultos 
mayores clasificados como autovalentes, autovalentes con 
riesgo y con riesgo de dependencia. 

• Entregar continuidad a la estimulación funcional de los 
adultos mayores, mediante capacitación en autocuidado de 
salud y estimulación funcional a sus organizaciones sociales 
locales. 

• Otras que designe su jefe directo. 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Orientación al usuario interno y externo 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Adaptabilidad, flexibilidad 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 

 

Técnicos 

Técnico Ambulancia (Prehospitalario) 
Nombre del Cargo: Técnico Ambulancia (Prehospitalario) 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Jefe de Medicina 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título técnico en Enfermería nivel superior 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• RCP 
Experiencia laboral: 
Experiencia mínima de 2 años de Técnico en enfermería. 

Objetivo del Cargo: Brindar atención prehospitalaria y todas aquellas acciones de 
salud solicitadas en coordinación con enfermero y medico de 
turno, de acuerdo a protocolos establecidos. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 

• Realizar traslados de pacientes hospitalizados, bajo 
autorización directa de Médico residente y/o Enfermera de 
turno 

• Realizar traslados de pacientes desde Hospital Base, que 
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vienen a hospitalizarse al Hospital Familiar y Comunitario. 
• Realizar traslados de pacientes desde Atención Primaria 

(Hospital Familiar y Comunitario) a Complejo Asistencial 
según criterio Médico. 

• Gestionar documentación clínica y/o tareas específicas, que 
se deban realizar en Complejo Asistencial.  

• Realizar funciones propias del rol de TENS en servicio clínico 
indiferenciado, en periodos de turno cuando no haya trabajo 
en ambulancia.  

• Velar y mantener en condiciones óptimas el equipamiento 
de ambulancia, consignándolo en la lista de chequeo. 

• Llevar registro completo y ordenado de Traslados y 
novedades, con entrega escrita formal en cada turno. 

• Informar las situaciones atingentes de pacientes a 
Enfermera de turno 

• Establecer comunicación fluida con sus pares y jefatura 
• Otras funciones que su jefatura le asigne. 

Competencias • Orientación al usuario Externo 
• Capacidad de Trabajo en Equipo/Colaboración 
• Calidad de trabajo 
• Capacidad de Planificación y Organización 
• Comunicación Efectiva 
• Adaptación al Cambio 
• Confidencialidad 

Técnico Central de Adicciones 
Nombre del Cargo: Técnico Central de Adicciones 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Coordinador técnico Centro Ambulatorio de Atención y 
Tratamiento Integral en Adicciones 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título técnico de Nivel Superior en Enfermería 
Conocimiento en temáticas relacionadas con: 
• Herramientas ofimáticas. 
• Cultura y cosmovisión Mapuche – Pehuenche. 
• Salud mental/adicciones. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos de 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Brindar atención a usuarios Centro Ambulatorio de Atención y 
Tratamiento Integral en Adicciones del Hospital Familiar y 
Comunitario.  

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 

• Brindar atención asistencial (atención de usuarios, visitas 
domiciliarias, visitas usuarios hospitalizados, atención 
demandas espontáneas, rescate de inasistentes, control de 
signos vitales) 

• Actualizar las fichas clínicas de usuarios, realizar registros 
estadísticos mensuales (REM), SISTRAT y otros registros 
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(planilla recetas medicamentos, derivación tribunales) 
• Contribuir a la continuidad de los cuidados de los usuarios 

(gestión de horas médicas, gestión de recetas, retiro de 
fármacos, gestión de solicitudes de exámenes y otros) 

• Participar en reuniones clínicas y administrativas de equipo, 
consultorías, reuniones de asesoría de SENDA e Integración 
Social, u otros. 

• Realizar labores administrativas como entrega de citaciones 
a pacientes, gestión de colaciones de usuarios, gestionar la 
devolución de pasajes a usuarios, generar solicitud de 
pedido de útiles de aseo y oficina. 

• Participar de capacitaciones otorgadas por: Servicio de 
Salud Biobío, Hospital de la Familia y Comunidad y SENDA. 

• Incorporar instrumentos tales como pauta de integración 
social, ficha de integración social APGAR, AUDIT, TOP. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Orientación a los resultados 
• Iniciativa 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Comunicación 

Técnico Contabilidad 
Nombre del Cargo: Técnico Contabilidad 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Medio o Superior, del área administrativa 
contable, administración o secretariado egresado de Instituto 
Profesional o Liceo Comercial. 
Conocimiento en temáticas relacionadas con: 
• Herramientas ofimáticas. 
• Conocimientos de procedimientos administrativos internos 

de la institución. 
• Conocimientos de administración de archivos físicos y 

digitales. 
• Manejo de Excel nivel medio. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos de 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Apoyar en las labores contables que se realizan en la Unidad de 
Contabilidad 

Principales • Encargado de Activo Fijo: Efectuar toma de inventario de 
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funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

bienes muebles, actualizaciones murales de inventario, 
ingreso de los bienes al software, revisión selectiva mensual 
de dependencias. 

• Actualizar de manera mensual el software de retenciones de 
boletas de honorarios. 

• Realizar cuadratura de pago de retenciones con información 
del servicio de impuestos internos. 

• Actualizar mensualmente planilla de honorarios por 
programas. 

• Actualizar mensualmente planilla de proveedores con 
facturas pendientes de pago. 

• Mantener actualizado informe de licencias médicas por 
percibir por Fonasa e Isapres 

• Además todas aquellas funciones inherentes al cargo que 
sus superiores jerárquicos le indiquen. 

Competencias • Compromiso. 
• Responsabilidad. 
• Honestidad 
• Orientación al Usuario interno/externo 
• Comunicación 
• Preocupación por el orden y la claridad. 

Técnico Dental 
Nombre del Cargo: Técnico Dental 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe Servicio Dental 
 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de Nivel Superior en Odontología 
Experiencia laboral: 
• Experiencia laboral superior a dos años en atención Clínica 

en instituciones de Salud Pública, de preferencia atención 
primaria. 

• Experiencia laboral igual o superior a un año en atención 
clínica en Instituciones pertenecientes a la Red Asistencial 
del Servicio de Salud Biobío. 

Objetivo del Cargo: Incorporar un Asistente Dental para que lleve a cabo las 
funciones que se estipulan, en relación a atención primaria y 
desarrollo del Modelo de Salud Familiar, en el Hospital de la 
Familia y la Comunidad 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 

• Brindar asistencia en la atención odontológica integral a 
grupos poblacionales de difícil acceso (sectores asignados), 
dentro del marco de la atención primaria de salud. 

• Trabajar en equipo con técnicos y profesionales del servicio 
dental del establecimiento local. 

• Cooperar en registrar diariamente las actividades realizadas 
en los instrumentos vigentes, entregándolos 
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 oportunamente. 
• Mantener actualizadas las competencias técnicas, 

promoviendo el mejoramiento continuo de la calidad de la 
atención. 

• Promover las buenas relaciones humanas y los hábitos de 
vida saludables en el equipo de salud. 

• Cooperar en la mantención de información actualizada de los 
usuarios bajo control. 

• Cumplir con las normas, reglamentos generales y 
procedimientos de la institución. 

• Velar por el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
• Impulsar y fomentar en el personal una actitud permanente 

de atención humanizada, personalizada, garantizando un 
trato digno. 

• Todas actividades encomendadas por el Jefe del Servicio 
Dental y el Director del Hospital de la Familia y la 
Comunidad 

Competencias • Responsabilidad 
• Autocontrol 
• Comunicación efectiva 
• Orientación al usuario  
• Compromiso 

Técnico en Educación de Párvulos para Sala Cuna y Jardín Infantil 
Nombre del Cargo: Técnico en Educación de Párvulos para Sala Cuna y Jardín 

Infantil 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Educadora de Párvulos de Sala Cuna 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Técnico de nivel superior o nivel medio en Educación 
de Párvulos. 
Capacitación en: 
• IAAS  
• Desarrollo Psicomotor 
• RCP 
• Confección de materiales de aprendizaje (manualidades) 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 6 meses en funciones similares en 
Establecimientos públicos de salud de baja complejidad. 

Objetivo del Cargo: Realizar labores complementarias a la labor educativa, dirigidas 
a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza 
aprendizaje, elaborando e implementando material pedagógico 
y ambientes de aprendizaje, velando por la seguridad y el 
cuidado de niños y niñas de los funcionarios del Hospital, en un 
ambiente favorable a su adaptación, desarrollo y aprendizajes, 
de acuerdo a planificación anual elaborada por la educadora de 
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párvulos de la sala cuna. 
Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Colaborar con la Educadora de párvulos en la realización de 
las actividades de enseñanza aprendizaje, preparando, 
estimulando y asistiendo en todo momento. 

• Elaborar el material didáctico y decoración asesorada por la 
Educadora 

• Mantener orden de estantes, sala, baño, material didáctico y 
lúdico en general. 

• Participar en actividades variables aplicando técnicas 
pedagógicas y realizar las actividades de rutinas del nivel. 

• Velar por la integridad física y psíquica de los párvulos en 
todo momento evitándoles situaciones de peligro, siendo su 
responsabilidad cuando la educadora no se encuentre 
presente. 

• Vigilar y cuidar a los niños en horario de patio. 
• Informar a la Educadora de nivel, oportunamente y en 

detalle cualquier situación relacionada con los párvulos a fin 
de que sea ésta quien tome las decisiones que correspondan 
o en ausencia de ésta informar al encargado responsable. 

• Participar en la organización, planificación y ejecución de las 
fiestas infantiles, actividades extra programáticas y otros. 

• Realizar técnicamente el trabajo convenido en conformidad 
a las indicaciones e instrucciones dadas por la Educadora 
pedagógica. 

• Registrar en el cuaderno de novedades diarias las 
situaciones relevantes durante la jornada de trabajo de los 
niños y apoderados. 

• Recibir y despedir a los niños. 
• Participar activamente y velar que se cumplan las 

actividades de: hábitos de higiene, alimenticios, de orden y 
cortesía en los párvulos, en la ingesta de colación almuerzo 
y leche; reposo y sueño de los párvulos, correcto uso del 
material didáctico. 

• Mudar a cada lactante las veces que sea necesario. 
• Registrar asistencia de los párvulos diariamente. 
• Participar en las reuniones que se le cita en forma positiva y 

colaboradora. 
• Participar en actividades de perfeccionamiento y/o 

capacitación. 
• Cumplir las normativas e instrucciones emanadas de la 

Encargada del Servicio y Dirección. 
• Otras funciones que determine su Jefatura o Dirección del 

Establecimiento. 
Competencias • Responsabilidad 

• Autocontrol 
• Comunicación efectiva 
• Orientación al usuario interno 
• Compromiso 
• Innovación/creatividad 
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Técnico en electricidad 
Nombre del Cargo: Técnico en electricidad 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Mantención 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de nivel superior en electricidad o electrónica 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Mediana y baja tensión 
• Instalaciones monofásicas y trifásicas 
• Climatización  
• Manejo computacional nivel medio 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral de al menos 1 año en instituciones 
hospitalarias o en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Mantener en condiciones operativas los equipos industriales, 
artefactos eléctricos e instalaciones del hospital, ejecutando 
mantenciones preventivas y correctivas de los equipos 
industriales y clínicos del establecimiento a fin de garantizar el 
buen funcionamiento, y resguardando la seguridad, calidad, 
eficiencia y cumplimiento de los programas de mantenimiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Ejecutar los programas de mantención preventiva del 
equipamiento del Hospital. 

• Levantar diagnósticos de fallas. 
• Realizar mantenimiento y reparación de motores 

monofásicos y trifásicos. 
• Detectar fallas de media y baja tensión.  
• Actualizar equipos y sistemas electrónicos, de acuerdo a 

plan dado, demostrando responsabilidad y capacidad para 
resolver problemas simultáneos y/o de carácter 
multidisciplinario de manera individual y grupal. 

• Revisar, chequear y reparar en terreno el funcionamiento de 
cada sistema. 

• Entregar informes de estado y funcionamiento del 
equipamiento. 

• Mantener equipos y sistemas eléctricos y electrónicos, de 
acuerdo a protocolos establecidos, demostrando orden, 
trabajando de manera colaborativa utilizando 
integradamente herramientas. 

• Tener disponibilidad para presentarse en el Hospital ante 
llamados de emergencia.  

• Otras funciones que le asigne su Jefatura 
Competencias • Iniciativa, autonomía 

• Dinamismo, energía 
• Orientación al usuario interno 
• Honestidad 
• Capacidad para trabajar bajo presión 
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• Capacidad de planificación 

Técnico en Enfermería con funciones en el Servicio de Hospitalización 
Indiferenciada del Adulto en modalidad de 4º turno en el Hospital Familiar 
Comunitario 
Nombre del Cargo: Técnico en Enfermería con funciones en el Servicio de 

Hospitalización Indiferenciada del Adulto en modalidad 
de 4º turno en el Hospital Familiar Comunitario  

Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Jefe de Hospitalización 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Superior o Nivel Medio en Enfermería. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 6 meses en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Proporcionar los cuidados integrales al paciente hospitalizado de 
la unidad de Hospitalización Indiferenciada del Adulto, 
colaborando con el equipo de salud tanto en la atención de 
enfermería como con la gestión administrativa, con alto sentido 
ético, del trato al usuario, respeto por los demás, orientación a 
la eficiencia y que establezca relaciones interpersonales 
adecuadas con el equipo de trabajo, con el usuario y su familia, 
con disponibilidad para realizar 4º turno. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Mantener y velar por la aplicación de técnicas y 
procedimientos de los principios de asepsia y antisepsia.  

• Solicitar la presencia de profesional Enfermero en forma 
oportuna frente a procedimientos complejos. 

• Mantener stock de equipamientos inventariados en el 
servicio.  

• Mantener stock de insumos de su unidad de trabajo. 
• Gestionar entrega de receta a farmacia desde servicio de 

Medicina. 
• Recibir medicamentos desde farmacia. 
• Tomar muestra de exámenes. 
• Entregar exámenes a laboratorio. 
• Gestionar el traslado de interconsulta a administrativo GES 

que se encuentra en las dependencias. 
• Realizar curaciones básicas. 
• Realizar actividades de aseo y confort. 
• Administrar medicamentos (oral, intramuscular, 

endovenoso) 
• Preparar pacientes para traslado. 
• Preparar ficha clínica para alta. 
• Entregar indicaciones a pacientes de alta. 
• Controlar signos vitales, HGT. 
• Registrar procedimientos invasivos 
• Registrar seguimiento de factores de riesgo IAAS. 
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• Realizar todas aquellas acciones de salud que le sean 
solicitadas, de acuerdo a las normas preestablecidas, por el 
profesional de enfermería según sea el caso. 

• Desarrollar el trabajo ordinario y extraordinario que su 
superior le asigne. 

• Informar al jefe directo toda situación que escape de las 
normas y reglamentos de su servicio. 

• Participar en reuniones clínicas y administrativas que la 
jefatura le cite. 

• Asistir a capacitaciones programadas y extra programáticas 
según la disposición de su jefatura directa. 

• Realizar turnos extraordinarios en servicios clínicos del área 
intrahospitalaria, según resolución de horas extras para 
fines de semana y/o festivos siempre y cuando no 
obstaculice cumplir con sus horarios diurnos 
preestablecidos. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Orientación a usuario externo. 

• Compromiso  
• Honestidad  
• Empatía  
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Trabajo en equipo/colaboración. 

Técnico en Enfermería para Pabellón Ambulatorio 
Nombre del Cargo: Técnico en Enfermería para Pabellón Ambulatorio 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermero de Pabellón 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Medio o 
Auxiliar Paramédico (curso 1500 hrs. impartido por la Autoridad 
Sanitaria). 
Capacitación en: 
• Área anestésico-quirúrgica, recuperación post operatoria y 

arsenalería quirúrgica. 
• Curso de IAAS. 
• Curso RCP. 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral de 1 año en áreas relacionadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Desarrollar actividades en Pabellones Quirúrgicos y Unidad de 
Recuperación, destacando área de arsenalería, pabellonería, 
ayudantía en anestesia, preparación material e insumos y 
cuidados del paciente en Unidad de Recuperación. Además, 
responsables de sala prelavado instrumental, ropa e insumos 
estériles, equipos y medicamentos. 
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Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

Funciones de Arsenalería:  
• Leer intervenciones programadas diariamente, verificar hora 

y tipo de cirugía y/o procedimiento según pabellón 
ambulatorio. 

• Verificar instrumental, ropa quirúrgica e insumos según 
intervención programada. 

• Velar por todo el instrumental a su cargo. 
• Asegurar la disponibilidad de instrumental específico, 

avisando a enfermera de pabellón sus requerimientos con 
anticipación. 

• Utilizar rigurosamente los principios de “técnica aséptica”. 
• Realizar lavado quirúrgico de manos y vestirse con ropa 

estéril. 
• Preparar mesa de arsenalería, material e instrumental. 
• Proporcionar vestuario estéril a cirujano y ayudante según 

corresponda. 
• Colaborar con el cirujano en preparación campo operatorio. 
• Instalar y verificar buen funcionamiento sistema aspirativo. 
• Verificar funcionamiento adecuado electrocauterio u otro 

dispositivo a utilizar en casos especiales. 
• Conservar técnica estéril durante todo el acto quirúrgico. 

Estar atento para captar cualquier transgresión. 
• Compartir responsabilidad con pabellonero en el recuento de 

compresas, gasas, instrumental u otro elemento utilizado. 
• Mantener mesa de arsenalería limpia y ordenada según 

etapas de la cirugía. 
• Mantener instrumental utilizado libre de sangre y fluidos. 
• Realizar curación de herida operatoria: limpiar incisión y 

área adyacente dejándola seca y libre de antiséptico. 
Proteger con apósito estéril y conectar drenajes. 

• Desechar según normativa material corto punzante. 
• Entregar instrumental y accesorios (frasco de aspiración) 

utilizados en sala de prelavado. 
• Confirmar que los datos de la solicitud de biopsia cumplan 

con todos los datos solicitados según protocolo y realizar la 
entrega tanto de la muestra como de la solicitud a la 
custodia. 

• Revisar caja de instrumental utilizada en la cirugía según 
inventario. 

• Colaborar en el aseo de pabellón. 
• Colaborar en ayudantías quirúrgicas en intervenciones 

programadas cuando médico cirujano lo requiera. 
• Descontaminar instrumental quirúrgico utilizado. 
• Velar por el instrumental en cuanto a descontaminación, 

lavado y revisión según inventario previa entrega a Unidad 
de Esterilización del Hospital. 

• Colaborar en Unidad de Recuperación cuando se le requiera. 
• Asistir a reuniones y/ o capacitaciones programadas por el 

Hospital de la Familia y la Comunidad. 
• Cumplir las demás actividades encomendadas por su 
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jefatura del pabellón del Hospital de la Familia y la 
Comunidad. 

 
Funciones Pabellonería: 
• Revisar intervenciones programadas para el día, verificar 

hora y tipo de cirugía y/o procedimiento. 
• Implementar el pabellón con los insumos, ropa quirúrgica, 

instrumental y equipos necesarios para cada intervención. 
• Verificar iluminación, aspiración central, electrocauterio, etc. 
• Colaborar con enfermera en la recepción del paciente en 

sala de Ingreso. 
• Comprobar identidad del paciente y corroborar con tabla 

operatoria. 
• Verificar consentimiento informado, ficha clínica del 

paciente, exámenes y radiografías pertinentes al 
procedimiento. 

• Trasladar al paciente a pabellón ambulatorio. 
• Colaborar con posicionamiento del paciente en mesa 

quirúrgica de acuerdo al tipo de intervención. 
• Ayudar a vestir al equipo quirúrgico con ropa estéril 

manteniendo técnica aséptica. 
• Presentar todo el material estéril a utilizar en la intervención 

respetando técnica aséptica. 
• Ajustar luces, mesa de instrumental, electrocauterio, frascos 

de aspiración y otros que se usen en la intervención. 
• Proveer a la arsenalera de sueros, compresas, suturas y 

todo material e insumos que pueda necesitar. 
• Mantener el piso despejado de compresas, gasas y otros 

durante la intervención. 
• Recibir de la arsenalera, muestras de biopsias y/o cultivos, 

etiquetarlos correctamente con nombre completo, edad, 
fecha, nombre, observación clínica y nombre del cirujano. 
Las muestras de cultivo, entregarlas a auxiliar para su envío 
inmediato a laboratorio del Hospital Base Los Ángeles. 
Manejar biopsias de acuerdo a protocolo. 

• Compartir responsabilidad con arsenalera en el recuento de 
compresas, gasas e instrumental. 

• Proveer formularios a equipo quirúrgico según normativa 
vigente y completar datos del paciente. 

• Ayudar en el traslado del paciente de la mesa de 
operaciones a la camilla de trasporte, cuidando los drenajes 
si los hubiera u otro dispositivo. 

• Solicitar receta de medicamentos, sueros, utilizados en la 
intervención. 

• Mantener la puerta cerrada y evitar salir innecesariamente 
durante el acto quirúrgico. 

• Limpiar superficies de trabajo al término de cada 
intervención. 

• Limpiar y ordenar correctamente el pabellón al finalizar su 
actividad diaria. 
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• Realizar aseo terminal de equipos y carros según 
programación semanal. 

• Registrar en el libro de protocolos de pabellón respectivo, 
todos los datos solicitados. 

• Evitar contaminación acústica dentro del pabellón. 
• Colaborar en Recuperación cuando se le requiera. 
• Asistir a reuniones y/o capacitaciones programadas por el 

Hospital de la Familia y la Comunidad en calidad de 
ordinarias o extraordinarias. 

• Cumplir las demás actividades encomendadas por su 
jefatura de pabellón del Hospital de la Familia y la 
Comunidad. 

 
Funciones de ayudante de anestesia: 
• Revisar tabla quirúrgica con intervenciones programadas 

para el día, verificar hora y tipo de cirugías y/o 
procedimiento en pabellón de cirugía ambulatorio. 

• Revisar maquinarias, equipos, insumos y medicamentos a 
utilizar: 

• Máquina de anestesia: Gases clínicos, vaporizadores, 
ventilador, circuitos, canister cal sodada, utilización con 
energía de red o batería. 

• Monitores: ECG, FC, oximetría de pulso, capnografía, 
presión arterial no invasiva, presión arterial invasiva, 
temperatura, analizador de gases, otros. 

• Bandejas de acuerdo a tipo de anestesia (general, sedación, 
regional, neuroaxial, otros). 

• Laringoscopio con sus hojas respectivas y tubos 
endotraqueales apropiados. 

• Tener disponibilidad elementos y dispositivos de manejo vía 
aérea difícil. 

• Drogas de primera línea y fácil acceso a otras que se 
requieran. 

• En casos necesarios, disponibilidad de insumos para 
monitorización invasiva. 

• Recibir al paciente, preocuparse de confort y seguridad e 
instalar monitorización no invasiva. 

• Colaborar o instalar vías venosas según indicación médico 
anestesiólogo y/o Enfermera. 

• Administrar drogas anestésicas según indicación médica. 
• Colaborar con etapa de inducción e intubación. 
• Vigilar parámetros hemodinámicos y respiratorios durante la 

intervención. Avisar oportunamente cualquier complicación y 
colaborar en la emergencia si fuese necesario. 

• Colaborar al médico en los registros de hoja de anestesia. 
Registrar ingresos: soluciones cristaloides, coloides, 
hemoderivados, etc., pérdidas: orina, drenajes, otros. 

• Trasladar paciente a Unidad de Recuperación. 
• Entregar paciente a Enfermera, colaborando en la 

monitorización, esperar primer control de signos vitales. 
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• Registrar medicamentos y soluciones utilizadas en hoja 
respectiva. 

• Reunir y limpiar todo el material ocupado. 
• Cambiar circuito de anestesia post utilización en anestesia 

general. 
• Realizar aseo terminal de su área de trabajo. 
• Mantener carro de anestesia limpio, ordenado y completo: 

reposición de stock medicamentos e insumos, verificación de 
fecha de vencimiento 

• Colaborar en Unidad de Recuperación cuando se le requiera. 
• Asistir a reuniones y/o capacitaciones programadas por el 

Hospital de la Familia y la Comunidad. 
• Cumplir las demás actividades encomendadas por la jefatura 

de pabellón ambulatorio del Hospital de la Familia y la 
Comunidad. 

 
Funciones de Encargado de la sala prelavado instrumental y 
bodega: 
• Limpiar y desinfectar mesones de trabajo y lavaderos para 

el inicio de la jornada. 
• Respetar delimitación de área limpia y sucia. 
• Recibir cajas utilizadas y revisar en conjunto con arsenalero 

según inventario. 
• Entregar instrumental descontaminado en carro cerrado-. 
• Recibir material e insumos de uso en pabellón de cirugía 

ambulatoria derivados de Hospital Base. 
• Colaborar en revisión de fechas de vencimiento de equipos, 

materiales e insumos, evitando expiración y mantener stock 
establecido por la Unidad. 

• Colaborar en recepción de material esterilizado y paquetes 
de ropa estéril desde carro de transporte de material 
almacenándolo en mueble. 

• Responsable del aseo terminal de su área de trabajo. 
• Mantener inventario actualizado de cajas instrumental 

quirúrgico. 
• Revisar periódicamente instrumental para ser reparado o 

dado de baja.  
• Manejo y control de instrumental, ropa quirúrgica e insumos 

que aseguren el funcionamiento dinámico del pabellón 
ambulatorio. 

• Revisión semanal de fecha vencimiento de insumos. 
• Revisión diaria vencimiento de instrumental para enviar a 

re-esterilizar 
• Entrega de insumos diariamente de acuerdo a solicitud de 

pabelloneros y ayudante anestesia según programación de 
tabla operatoria. 

• Informar oportunamente a supervisora la disminución de 
stock, novedades e insumos faltantes 

• Mantener stock de insumos preparados en la Unidad. 
• Aseo diario de superficies de trabajo. 
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• Mantener el orden y la limpieza de la sala. 
• Aseo terminal de su sala de acuerdo a programación 

semanal. 
• Colaborar en actividades de pabellonería o de arsenalería de 

acuerdo a necesidades del pabellón ambulatorio del Hospital 
de la Familia y la Comunidad. 

• Asistir a reuniones y/o capacitaciones programadas por el 
Hospital de la Familia y la Comunidad en calidad de 
ordinarias o extraordinarias. 

• Cumplir las demás actividades encomendadas por su 
jefatura de pabellón ambulatorio del Hospital de la Familia y 
la Comunidad. 

Competencias • Modalidades de contacto, asertividad 
• Trabajo en equipo 
• Orientación al usuario 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Honestidad 

Técnico en mantención 
Nombre del Cargo: Técnico en mantención 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de nivel superior en mantenimiento industrial o 
mecánica industrial. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Alineación de motores 
• Climatización  
• Manejo computacional nivel medio 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral de al menos 1 año en instituciones 
hospitalarias o en áreas asociadas al cargo.  

Objetivo del Cargo: Mantener en condiciones operativas los equipos industriales, 
artefactos mecánicos e instalaciones del hospital, ejecutando 
mantenciones preventivas y correctivas de los equipos 
industriales y clínicos del establecimiento a fin de garantizar el 
buen funcionamiento, resguardando la seguridad, calidad, 
eficiencia y cumplimiento de los programas de mantenimiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Ejecutar los programas de mantención preventiva del 
equipamiento del Hospital. 

• Levantar diagnósticos de fallas. 
• Realizar mantenimiento y reparación de equipamiento 

industrial. 
• Detectar fallas mecánicas.  
• Realizar alineamiento de motores. 
• Revisar, chequear y reparar en terreno el funcionamiento de 
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cada sistema. 
• Entregar informes de estado y funcionamiento del 

equipamiento. 
• Mantener y actualizar equipos y sistemas mecánicos de 

acuerdo a protocolos establecidos, demostrando orden, 
trabajando de manera colaborativa utilizando 
integradamente herramientas. 

• Tener disponibilidad para presentarse en el Hospital ante 
llamados de emergencia.  

• Otras funciones que le asigne su Jefatura 
Competencias  

 
 

Técnico Enfermería Facilitador Intercultural 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Facilitador Intercultural 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título técnico nivel medio o nivel superior en Enfermería. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Cultura y cosmovisión Mapuche – Pehuenche 
• Redes sociales de apoyo en beneficio de las comunidades 

indígenas 
• Medicina ancestral Mapuche 
• Computación nivel usuario 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Implementar atención en Salud Mapuche en el  “Hogar de 
Sanación del Alma Moluche” 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Controlar signos vitales de todos los pacientes antes de ser 
vistos por la machi 

• Coordinar atención de urgencia con el Hospital. 
• Realizar registro estadístico de ingresos y egresos de 

pacientes que es visto por machi 
• Apoyar en la entrega de lawen a kellu de la Machi 
• Facilitar comprensión de indicaciones médicas y cuidados del 

enfermo en el Hospital. 
• Participar en desarrollar un Plan de Trabajo Anual. 
• Articular el trabajo intercultural de la red en los ámbitos 

sanitarios, sociales, culturales y terapéuticos. 
• Velar por el buen manejo de las comunicaciones entre el 

Equipos de Salud Intercultural. 
• Evaluar y proponer mejoras respecto a los flujos de 

referencia y contra referencia. 
• Acompañar en terreno cuando la situación lo amerite a los 
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agentes de Medicina (Machi).  
• Participar en Reuniones Técnicas y clínicas. 
• Participar en ceremonias comunitarias.  
• Todas aquellas tareas y/o funciones que asigne su jefe 

directo. 
Competencias • Trabajo en equipo 

• Responsabilidad 
• Colaboración 
• Iniciativa 
• Perseverancia 
• Orden y calidad del trabajo 

Técnico Enfermería Intrahospitalario 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Intrahospitalario 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Jefe servicio medicina del Hospital Familiar y 
Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico paramédico de Nivel Medio o Superior. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Infecciones asociadas en la atención de salud. 
• Curso de primeros auxilios. 
• Office nivel usuario (correo electrónico, Excel, Word). 
• Modelo de Salud Familiar. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Aportar sus conocimientos clínicos en la asistencia de la gestión 
de los cuidados básicos de enfermería en nuestros pacientes 
hospitalizados. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Apoyar en actividades de enfermería en servicios 
intrahospitalarios (retiro de medicamento en farmacia, aseo 
y confort de los pacientes) 

• Coordinar altas médicas con recaudación para efectuar alta 
administrativa. 

• Realizar el cumplimiento de normas y protocolos de cada 
servicio. 

• Colaborar en la limpieza de unidades de paciente y equipos 
cada vez que se requiera. 

• Participar en reuniones clínicas y administrativas que la 
jefatura le cite 

• Apoyar en el registro de información para Confección de 
estadísticas. 

• Y todas aquella aquellas actividades que su jefe directo le 
designe. 

Competencias • Orientación a usuario interno y externo 
• Comunicación 
• Capacidad de Trabajo en Equipo/Colaboración. 
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• Excelencia 
• Confidencialidad 
• Tolerancia a la presión 

Técnico Enfermería Kinesiología 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Kinesiología 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe del Servicio de Kinesiología, Terapia Ocupacional y 
Fonoaudiología 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de Nivel Superior o Nivel Medio de Enfermería 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Conocimiento y manejo del control de Infecciones 

Intrahospitalarias 
• Conocimientos de patologías básicas no médico quirúrgicas 

(infecciones respiratorias agudas, enfermedades 
respiratorias del adulto, asma, EPOC, AVE, artrosis, 
Parkinson, entre otras). 

Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo, 
especialmente en atención de pacientes con patologías de 
diversas 

Objetivo del Cargo: Prestar atenciones clínicas y administrativas en el Servicio de 
Kinesiología 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Realizar confirmación de horas de las citaciones de usuarios 
del equipo de kinesiología, terapia ocupacional y 
fonoaudiología. 

• Realizar trabajo administrativo de ayudas técnicas GES y no 
GES, COMPIN, SENADIS. 

• Realizar entrega de inhaladores de pacientes crónicos 
respiratorios, educación en técnica inhalatoria y rescate de 
pacientes inasistentes de sala IRA/ERA. 

• Apoyar en la toma de signos vitales, manejo de crisis 
respiratorias y hospitalizaciones abreviadas. 

• Manejar tarjetero de población bajo control sala IRA y ERA, 
con poli de Médico IRA y ERA. 

• Apoyar en la toma de signos vitales en pacientes 
dependiente severos y/o programa de rehabilitación. 

• Mantener lugar de trabajo ordenado y confortable para 
atención de pacientes, cumpliendo con normas legales 
definidas para dicha atención. 

• Realizar trabajos y/o actividades con los familiares de los 
pacientes. 

• Capacitarse en temas relacionados con sus funciones. 
• Realizar otras actividades que le sean asignadas de acuerdo 

a la contingencia del momento en el establecimiento tales 
como traslados de pacientes, cubrir en otras unidades del 
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establecimiento donde sea necesario y todas las demás 
funciones que determinen el Jefe directo  

Competencias • Orientación al usuario interno y externo 
• Compromiso 
• Honestidad 
• Empatía 
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Capacidad de organización 
• Iniciativa, proactividad 
• Adaptabilidad, flexibilidad 

Técnico Enfermería Maternidad 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Maternidad 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de técnico de nivel superior en Enfermería. 
Capacitación deseable en: 
• Programa salud de la mujer. 
• Curso IAAS  
• Curso RCP  
• Conocimientos sobre la ley Nº 20.584 (deberes y derechos 

de los pacientes). 
• Conocimiento básico en computación 
Experiencia laboral: 
Experiencia deseable de al menos 1 año en áreas asociadas al 
cargo. 

Objetivo del Cargo: Entregar atención directa de enfermería a usuarios del Servicio 
de Urgencia y colaborar a enfermera y médicos en examen 
físico y procedimientos que se realicen a los pacientes. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

Atención Cerrada  
• Preparar a los pacientes previo a la consulta de urgencia 
• Cooperar en examen físico y anamnesis del paciente 
• Cooperar en la toma de exámenes al recién nacido y a la 

paciente hospitalizada  
• Administrar los medicamentos V.O y parenteral 
• Registrar en sistema computacional el ingreso del paciente 
• Mantener stock de medicamentos y revisión de ellos en 

forma periódica 
• Acompañar en visitas médicas  
• Preparar y lavar el material 
• Apoyar y preparación al paciente en sala de ecografía 
• Preparar y ayudar en atención de parto, recién nacido y del 

puerperio  



 52  

 

 
Atención en policlínico 
• Lavar el material e instrumental 
• Preparar el box para la atención diaria. 
• Recibir y orientar a las usuarias. 
• Cooperar en toma de exámenes. 
• Mantener insumos del policlínico. 
• Controlar los signos vitales.  
• Controlar peso y talla (mujer y recién nacido.) 
• Cooperar en la sala de procedimientos. 
• Participar en reuniones clínicas y administrativas que la 

jefatura le cite. 
• Todas aquellas tareas y/o funciones que asigne su jefe 

directo. 
 
Atención en Servicio de Urgencia  
• Categorización de Pacientes:  
• Control Presión Arterial 
• Medición de temperatura 
• Saturación 
• Pulso 
• Consignar en DAU alergias, patologías crónicas y peso, etc.  
• Procedimientos de enfermería: 
• Toma de HGT 
• Toma de ECG  
• ECG de Telemedicina en ausencia de enfermera 
• Curaciones simples y avanzadas en ausencia de enfermera 
• Tratamiento IM – EV – Oral – SL – SC 
• Fleboclisis 
• Toma de exámenes de laboratorio 
• Instalación de SNG y Sonda vesical en ausencia de 

enfermera 
• Instalación de valva de yeso 
• Oxigenoterapia  
• Monitorización 
• Registro de procedimientos diarios, patologías GES, intentos 

de suicidio, observación de AVE, traslados e ingresos. 
• Preparar material, formularios para estadísticas diarias, etc. 
• Manejar en forma correcta cadena de frío. 
• Aplicar normas de bioseguridad. 
• Solicitar y archivar las recetas de respaldo para las 

prescripciones médicas y despacho en farmacia. 
• Entregar, bajo supervisión e indicación médica, fármacos a 

los usuarios para llevar al domicilio, cuando corresponda, y 
explicarles claramente su uso. 

• Recibir los pacientes en observación e informar de inmediato 
al médico si el paciente presenta alguna complicación. 

• Atender las consultas del público y familiares del paciente. 
• Colaborar a la atención medica del paciente. 
• Avisar a enfermera del servicio en caso de pacientes 
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pediátricos que necesiten procedimientos (fleboclisis, 
exámenes, curaciones, reanimación), según disponibilidad 
de RR.HH.  

• Avisar procedimientos propios de la enfermera (pacientes 
graves, politraumatizados, quemados, dolores torácicos, 
sondeo vesical, sondeo nasogástrico), según disponibilidad 
de RR.HH.  

• Reforzar y explicar al paciente o sus familiares las 
indicaciones médicas y de enfermería. 

Competencias • Capacidad de trabajo en equipo. 
• Adecuadas relaciones interpersonales 
• Trato cordial y amable con usuarios internos y externos. 
• Iniciativa y pro-actividad. 
• Habilidades de comunicación. 
• Capacidad de resolución de conflictos. 
• Honestidad y probidad. 
• Compromiso Organizacional. 
• Capacidad de planificación y organización. 
• Responsabilidad y empatía. 

Técnico Enfermería Policlínico Cardiovascular 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Policlínico Cardiovascular 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Jefe del Programa Cardiovascular 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Superior o Nivel Medio en Enfermería. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 6 meses en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Realizar atención al usuario y su familia 
Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Atención de pacientes en atención abierta, permanencia en 
Policlínico cardiovascular y reemplazo en diferentes servicios  

• Apoyar en la estadística mensual y realizarla cuando sea 
necesario 

• Asistir en atenciones profesionales, cuando se requiera. 
• Participar en actividades de rescate, control y seguimiento 

en domicilio. 
• Reemplazar a Técnico de Policlínico EMP y otros. 
• Otras tareas que defina su superior. 

Competencias • Orientación a Usuario Externo 
• Capacidad de Trabajo en Equipo/Colaboración 
• Excelencia 
• Comunicación Efectiva 
• Confidencialidad 
• Responsabilidad 
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Técnico Enfermería Sectorización 
Nombre del Cargo: Técnico Enfermería Sectorización 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Superior o Nivel Medio en Enfermería. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Atender población a cargo con un equipo multidisciplinario de 
cabecera, con alto sentido ético, orientación a la eficiencia y que 
sea capaz de establecer relaciones interpersonales adecuadas 
con el equipo de trabajo y población a cargo.  

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Atender y preparar a los pacientes en su sector para los 
distintos profesionales. 

• Confeccionar los registros de actividades en forma diaria  
• Tomar exámenes en Poli de Toma de Muestra 
• Realizar controles del Programa Niño según esquema 

(MINSAL) 
• Realizar exámenes preventivos en población adulta 
• Realizar atención domiciliaria en forma integral 
• Realizar procedimientos y tratamientos en domicilio 
• Cubrir turnos intrahospitalarios cuando se requiera 
• Colaborar permanentemente en todas las actividades 

relacionadas con el trabajo. 
• Otras tareas que defina la Jefe de Servicio 

Competencias • Capacidad de organización 
• Iniciativa/proactividad 
• Orientación al usuario interno/externo 
• Capacidad de Trabajo en Equipo/ Colaboración. 
• Responsabilidad 
• Adaptabilidad/flexibilidad 

Técnico Esterilización 
Nombre del Cargo: Técnico Esterilización 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Jefe del Servicio de Esterilización 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
• Manejo de autoclave. 
• Manejo en material estéril 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Proveer de un material estéril y seguro que permita prevenir y 
controlar las infecciones, minimizando riesgos tanto del 
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personal de salud como de pacientes del Hospital de la Familia y 
la Comunidad  

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Realizar proceso de lavado y desinfección cuando sea 
requerido 

• Realizar proceso de revisión y empaque de instrumental e 
insumos 

• Mantener orden y limpieza de la unidad de trabajo 
• Realizar e interpretarlos test de controles físicos y 

biológicos. 
• Mantener registros de cargas 
• Mantener registro de insumos 
• Apoyar en la estadística mensual, y realizarla cuando sea 

necesario 
• Otras tareas que defina la Jefa de Servicio. 

Competencias • Responsabilidad 
• Respeto 
• Honestidad 
• Excelencia 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Compromiso 
• Orientación al usuario interno  

 

Técnico Farmacia 
Nombre del Cargo: Técnico Farmacia 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe del Servicio de Farmacia del Hospital 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Superior en Farmacia, Enfermería o 
Auxiliar paramédico (1.600 horas). 
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Especialización en Farmacia (curso 1.600 horas) 
• Acreditación 
Experiencia laboral: 
1 año de experiencia laboral en áreas asociadas al cargo, en 
farmacia de hospital o consultorio. 

Objetivo del Cargo: Despachar los medicamentos a los diferentes Servicios del 
Establecimiento y a la población usuaria, como también brindar 
orientación respecto a su uso. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 

• Dispensar productos farmacéuticos a usuarios (morbilidad y 
crónicos) y a los diferentes Servicios del Hospital (Medicina, 
Pediatría, Urgencia y Maternidad). 

• Dispensar medicamentos sujetos a control legal. 
• Realizar pedidos de medicamentos a Bodega de Farmacia. 
• Registrar recetas y prescripciones. 
• Elaborar estadística de productos sujetos a control de 
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 estupefacientes y psicotrópicos y de paternidad responsable, 
morbilidad y urgencia. 

• Registrar productos en stock en sistema computacional SAC 
(máximo, mínimo y críticos) 

• Revisar productos en vencimientos (mensualmente) y 
aplicar protocolos para dar de baja. 

• Reponer productos farmacéuticos en las gavetas. 
• Despachar medicamentos por programas. 
• Realizar lectura de temperatura del refrigerador. 
• Realizar pedido y entrega de medicamentos del programa 

TBC. 
• Preparar estadística mensual. 
• Otros que solicite su jefatura. 

Competencias • Capacidad para Trabajar en Equipo 
• Disposición al compromiso con su Unidad y la Institución 
• Responsabilidad 
• Honestidad 
• Respeto 
• Orientación al usuario interno y externo 
• Preocupación por el orden 

 

Técnico Hogar madre campesina 
Nombre del Cargo: Técnico Hogar madre campesina 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de la Unidad Hogar Intercultural de la Madre y el niño 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de nivel superior o medio en área de salud o 
psicosocial (técnico paramédico, técnico social, técnico en 
párvulos, técnico en psicopedagogía).  
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Interculturalidad 
• Primeros auxilios. 
• Lengua mapudungun 
• Cultura mapudungun (tradiciones, costumbres). 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral en atención/trato con público de un año  

Objetivo del Cargo: Asumir funciones técnicas, culturales, administrativas, 
acompañamiento y domésticas dentro del Hogar Intercultural de 
la Madre y del Niño, lugar de acogida que alberga a las madres 
embarazadas, puérperas, recién nacido, niños y madres 
lactantes, también si es necesario debiendo acompañar en 
atenciones a la madre y/o niños dentro del establecimiento o de 
la red. 

Principales 
funciones del cargo: 

• Recibir a usuaria que ingresa en el Hogar desde sala de 
urgencia de Maternidad, realizar la acogida de acuerdo a las 
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normas internas establecidas y con pertinencia cultural. 
• Realizar actividades con pertinencia cultural a las madres 

que ingresan al Hogar. 
• Participar activamente en las actividades culturales que se 

organizan en el establecimiento. 
• Realizar actividades junto a las madres de recreación, 

educación, cuidados y confort con pertinencia cultural. 
• Realizar actividades domésticas en horario que no hay 

auxiliar de servicio de aseo. 
• Distribuir los alimentos o preparaciones a las usuarias de 

acuerdo a las indicaciones de regímenes impartidas. 
• Dar cumplimiento a normas internas y velar por el buen 

funcionamiento del servicio. 
• Cumplir con las normas vigentes sobre prevención de riesgo 

de accidentes y enfermedades laborales. 
• Ser responsable de insumos recibidos y llevar control de 

ellos 
• Conocer el manejo de material, maquinarias y equipo, 

mantener aseo de los mismos e informar sus desperfectos 
oportunamente. 

• Cumplir y/o hacer cumplir las normas o reglamentos 
vigentes. 

• Realizar otras funciones en el ámbito de su competencia que 
les solicite su jefatura. 

Competencias • Compromiso  
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Orientación al usuario interno y externo 
• Comunicación 

Técnico Informática 
Nombre del Cargo: Técnico Informática 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de Nivel Superior en Informática, otros títulos serán 
excluidos. 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral superior a 1 año en instituciones Públicas, 
de preferencia en área salud. 

Objetivo del Cargo: Desarrollar funciones que se estipulan más adelante y que 
tienen en relación al mantenimiento de las tecnologías de 
información existentes en el Hospital de la Familia y la 
Comunidad 

Principales • Mantener los computadores y la red de comunicaciones en el 
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funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

establecimiento. 
• Capacitar en puestos de trabajo sobre algún software a 

implementar. 
• Velar por la conectividad de los equipos. 
• Configurar cuentas de correo y software panel de 

documentos. 
• Instalación y mantención de firmas electrónicas para uso en 

panel de documentos. 
• Implementar software ministerial. 
• Actuar como referente técnico de plataformas digitales. 
• Gestionar las conexiones de video conferencia y 

telemedicina con el MINSAL cuando sea necesario. 
• Tener comunicación con TIC del Servicio de Salud Biobío y 

Entel para reportar problemas. 
• Llevar un registro actualizado del equipamiento de su 

establecimiento; teléfonos IP en uso y disponibles (hoja de 
vida de cada pc). 

• Realizar asesoría frente a eventuales compras 
computadores.  

• Apoyar a los usuarios en cuanto al uso de algunas 
tecnologías y/o sistemas. 

• Todas las funciones descritas anteriormente serán 
supervisadas y validadas por Profesionales Depto. TIC de la 
Dirección del Servicio de Salud Biobío. 

• Otras actividades encomendadas por su superior jerárquico. 
Competencias • Responsabilidad 

• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Iniciativa, autonomía 
• Capacidad para aprender 
• Tolerancia a la presión 

Técnico Laboratorio 
Nombre del Cargo: Técnico Laboratorio 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Laboratorio 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Técnico de nivel superior de laboratorio clínico o Técnico de 
laboratorio químico, nivel medio o superior. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Trabajo en laboratorio. 
• Toma de muestras al vacío 
• Manejo en software de Laboratorio 
• Bioseguridad en el laboratorio 
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• IAAS 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral de 2 años. 

Objetivo del Cargo: Realizar labores técnicas administrativas propias de su función y 
colaborar en la ejecución de técnicas de laboratorio clínico bajo 
supervisión de un profesional Tecnólogo Médico, colaborando en 
tareas de la fase pre-analítica, analítica y post-analítica de 
laboratorio, con el fin de otorgar prestaciones de laboratorio a 
los usuarios del Laboratorio del Hospital 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Proporcionar atención directa al paciente. 
• Recibir y registrar muestras según normas. 
• Efectuar el manejo de la muestra en el área operativa, 

según normas. 
• Preparar muestras para el procesamiento. 
• Registrar resultados de exámenes. 
• Transportar, almacenar y eliminar muestras según las 

normas. 
• Otras tareas técnicas y administrativas encomendadas por 

su jefatura directa. 
Competencias • Responsabilidad 

• Respeto 
• Honestidad 
• Compromiso 
• Adaptación al cambio/flexibilidad 
• Orden y claridad 
• Tolerancia al trabajo bajo presión 

Técnico para Central de Alimentación 
Nombre del Cargo: Técnico para Central de Alimentación 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Nutricionista encargada de Central de Alimentación, Hospital 
Familiar y Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Técnico de nivel superior o nivel medio en 
Alimentación. 
Capacitación en: 
• Higiene y manipulación de alimentos 
• Preparaciones dietoterapéuticas 
• Computación básica 
Experiencia laboral: 
Experiencia en servicios de Central Alimentación y manipulación 
de alimentos y/o en servicios clínicos, APS: mínimo 1 año 

Objetivo del Cargo: Ejecutar los procedimientos de alimentación (operaciones de 
técnica culinaria y de gastronomía aplicada a la dietoterapia), 
en la presentación y valor sápido final de las preparaciones, de 
acuerdo a normas vigentes; por indicación y supervisión directa 
de la Nutricionista. 
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Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Recibir, almacenar y conservar los alimentos de acuerdo a 
normas establecidas. 

• Realizar operaciones culinarias de corte y otras requeridas 
para ornamentación de platos según tipo de régimen. 

• Ser responsable del valor sápido y presentación final de la 
alimentación. 

• Preparar los alimentos, conforme a las operaciones de 
técnica culinaria y dar cumplimiento a las especificaciones 
técnicas de las prescripciones dietéticas. 

• Distribuir las preparaciones culinarias en las bandejas de 
acuerdo a las indicaciones impartidas, velando porque éstas 
se efectúen en cantidad, calidad, forma y oportunidad 
adecuadas. 

• Dar cumplimiento a normas de higiene en relación a su 
persona y de los utensilios, maquinarias, equipos y recintos 
de trabajo.  

• Aplicar procedimientos de limpieza y desinfección de áreas 
de trabajo.  

• Manejar el material sucio-contaminado, limpio y estéril de 
acuerdo a normas de prevención y control de infecciones 
intrahospitalarias. 

• Cumplir con las normas vigentes sobre prevención de riesgo 
de accidentes y enfermedades laborales. 

• Ser responsable de insumos recibidos y llevar control de 
existencias. 

• Conocer el manejo de material, maquinarias y equipo, 
mantener aseo de los mismos e informar sus desperfectos 
oportunamente. 

• Cumplir y/o hacer cumplir las normas o reglamentos 
vigentes. 

• Realizar otras funciones en el ámbito de su competencia que 
les solicite su jefatura. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Honestidad 
• Trabajo en equipo 
• Respeto 
• Comunicación interpersonal 

Técnico para Servicio Dietético de Leche 
Nombre del Cargo: Técnico para Servicio Dietético de Leche 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Nutricionista encargada de SEDILE, Hospital Familiar y 
Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de nivel superior o nivel medio en Enfermería. 
Capacitación en: 
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• Higiene y manipulación de fórmulas lácteas y enterales. 
• SEDILE 
• Computación básica 
Experiencia laboral: 
Experiencia en servicios de Central Alimentación y manipulación 
de alimentos y/o en servicios clínicos, APS: mínimo 1 año 

Objetivo del Cargo: Ejecutar los procedimientos de Servicio Dietético de Leche 
(SEDILE) y Central de Fórmulas Entéricas (CEFE), de acuerdo a 
normas vigentes, por indicación y supervisión directa del 
nutricionista encargado de este servicio. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Recibir, almacenar y conservar los alimentos de acuerdo a 
normas establecidas. 

• Ser responsable del producto final de fórmulas lácteas y 
enterales. 

• Preparar las formulas, conforme a las operaciones de técnica 
culinaria y dar cumplimiento a las especificaciones técnicas 
de las prescripciones dietéticas, formuladas por el 
Nutricionista. 

• Distribuir las formulas en el cooler de transporte de acuerdo 
a las indicaciones impartidas, velando porque éstas se 
efectúen en cantidad, calidad, forma y oportunidad 
adecuadas. 

• Dar cumplimiento a normas de higiene en relación a su 
persona y de los utensilios, maquinarias, equipos y recintos 
de trabajo.  

• Aplicar procedimientos de limpieza y desinfección de áreas 
de trabajo.  

• Manejar el material sucio-contaminado, limpio y estéril de 
acuerdo a normas de prevención y control de infecciones 
intrahospitalarias. 

• Cumplir con las normas vigentes sobre prevención de riesgo 
de accidentes y enfermedades laborales. 

• Ser responsable de insumos recibidos y llevar control de 
existencias. 

• Conocer el manejo de material, maquinarias y equipo, 
mantener aseo de los mismos e informar sus desperfectos 
oportunamente. 

• Cumplir y/o hacer cumplir las normas o reglamentos 
vigentes. 

• Realizar otras funciones en el ámbito de su competencia que 
les solicite su jefatura. 

• Preparar las fórmulas lácteas y/o enterales y llevar 
formularios con sus registros correspondientes. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Proactividad 
• Trabajo en equipo 
• Comunicación interpersonal 
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Técnico para servicios menores en sala cuna y jardín infantil 
Nombre del Cargo: Técnico para servicios menores en sala cuna y jardín 

infantil 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Educadora de Párvulos de la Sala Cuna 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de carrera técnica nivel medio o superior 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Realizar el aseo de las dependencias de la sala cuna y jardín 
infantil y cumplir labores de estafeta. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Realizar y mantener el aseo general de oficina, sala de 
actividades, baños, pasillos, patio y frontis del servicio. 

• Velar por la mantención de equipos a su cargo. 
• Velar por el cumplimiento de las normativas higiénicas de 

las dependencias a su cargo. 
• Mantener el aseo del baño, mantener el piso seco para 

evitar riesgos de accidentes 
• Sacar la basura del servicio. 
• Regar el antejardín y mantener la limpieza del mismo. 
• Dejar ordenados los juguetes, limpiar las mesas y sillas 

después de almuerzo, leche y merienda, ordenar salas de 
actividades. 

• Barrer, trapear y desinfectar según necesidad. 
• Retirar las bandejas y platos de las respectivas salas de 

actividades. 
• Lavar toda la loza y los implementos utilizados en la 

elaboración de la minuta, utilizando la higiene establecida. 
• Limpiar lavaplatos, baño, licuadoras, ralladores, mesones y 

pisos para mantener el aseo las veces que sea necesario 
• Entregar en cada nivel los pocillos (donde traen su comida) 

de cada niño y guardarlos en las mochilas. 
• Realizar higienización de las mamaderas. 
• Cumplir las normativas e instrucciones entregadas por la 

educadora encargada. 
Competencias  

 
 

Técnico Paramédico SOME 
Nombre del Cargo: Técnico Paramédico SOME 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de SOME 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 
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Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Técnico de nivel superior o nivel medio en Enfermería. 
Capacitación en: 
• Patologías GES 
• Programa computacional SAC 
• Office 
• Plataforma virtual DEIS y SIGGES 
• Modelo de Salud Familiar 
• Seguridad de pacientes en atención de salud 
Experiencia laboral: 
Experiencia 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Contar con un paramédico que aporte sus conocimientos 
clínicos en el manejo de la agenda de profesionales de la salud, 
admisión en SOME, unidad GES, operativos de especialidades y 
extensión horaria médica, gestión administrativa y monitoreo 
de fichas clínicas. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Digitar las atenciones en salud de pacientes en ventanilla de 
admisión SOME. 

• Realizar trabajo clínico en la extensión horaria médica y 
operativa de especialidades. 

• Otorgar atención a usuarios en ventanilla y telefónicamente. 
• Selector de demanda de morbilidad. 
• Apoyar en registro y digitación de patologías GES. 
• Rescatar pacientes para completar procesos de diagnósticos 

o de derivación. 
• Colaborar en la creación y coordinación de la agenda del 

personal. 
• Asegurar el registro clínico de los procesos de forma 

ordenada y archivar documentación de acuerdo a los 
protocolos internos. 

• Confeccionar estadísticas. 
• Registrar y apoyar en manipulación de fichas clínicas si así 

se requiera. 
• Apoyar en funciones de recaudación, completando 

documentos si así se requiera. 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad 
• Respeto 
• Proactividad 
• Trabajo en equipo 
• Comunicación interpersonal 

Técnico Preparación de pacientes 
Nombre del Cargo: Técnico Preparación de pacientes 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Enfermera Coordinadora 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 
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Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico de Nivel Superior o Nivel Medio en Enfermería. 
Experiencia laboral: 
Experiencia laboral en cargos afines. 
Experiencia laboral en Servicio de Hospitalizados. 

Objetivo del Cargo: Realizar funciones de Técnico Paramédico asignadas y 
estipuladas por la jefatura de la Unidad a la cual se le asignará 
en el Hospital 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Preparar los pacientes para la consulta de Médico 
• Apoyar en los procedimientos del Policlínico de Cirugía 

Menor Ambulatoria. 
• Cumplir el protocolo de manejo de biopsias  
• Reparar y mantención el box de atención médica. 
• Realizar turnos de apoyo a la hospitalización cuando le sea 

requerido. 
• Cumplir todas aquellas funciones que le encomiende su Jefe 

directo. 
Competencias • Responsabilidad 

• Orden 
• Colaboración 
• Orientación al usuario 
• Capacidad de resolución  
• Amable y acogedor con pacientes y familias 

Técnico Servicios Generales 
Nombre del Cargo: Técnico Servicios Generales 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Servicios Generales y Movilización 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Formación técnica de nivel superior o medio en área 
administrativa. 
Experiencia laboral: 
Experiencia demostrable en servicios de atención al público y 
servicios de mantención 

Objetivo del Cargo: Asesorar a su jefatura directa, el Jefe de Servicios Generales y 
Movilización, en todas las áreas que se lo solicite, ya sea desde 
el punto de vista administrativo hasta lo operativo. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Por ser un cargo técnico, las funciones a cumplir son 
múltiples. Parten desde la asesoría administrativa al Jefe de 
Servicios Generales y Movilización, hasta actividades más 
operativo-logísticas, encomendado por su jefatura: 

• Realizar orden de área administrativa. 
• Confeccionar certificados de recepción conforme. 
• Confeccionar solicitudes de adquisición. 
• Ordenar y confeccionar la estadística mensual. 
• Contestar teléfono y realizar coordinaciones. 
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• Confeccionar viáticos de funcionarios. 
• Actualizar protocolos de calidad, según instrucción de 

jefatura directa. 
• Diseñar planillas en Excel, para llevar datos más en orden, 

según solicitud de jefatura directa. 
• Confeccionar bases de licitación, según instrucciones 

entregadas. 
• Supervisar trabajos de mantención. 
• Coordinar los traslados con comunidades pehuenches. 
• Supervisar funcionarios auxiliares (admisión, movilización, 

mantención y caldera, lavandería, aseo, seguridad, 
transporte, etc.). 

• Operar el servicio de lavandería. 
• Manejar el servicio de admisión. 
• Todas las funciones entregadas por jefatura directa. 

Competencias • Responsabilidad 
• Excelencia 
• Respeto 
• Honestidad 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Iniciativa, autonomía 
• Capacidad para aprender 
• Tolerancia a la presión 

Técnico Social 
Nombre del Cargo: Técnico Social 
Planta: Técnicos  
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico Social o Técnico en Trabajo Social 
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Cosmovisión mapuche 
Experiencia laboral: 
• En el área de rehabilitación y/o salud mental 
• En hospitales de baja complejidad 
• En comunidades con pueblos originarios (mapuches, 

pehuenches, lafquenches, etc.) 
Objetivo del Cargo: Apoyar y desarrollar las actividades del equipo de Salud Mental 

en el área de la rehabilitación y reinserción social. 
Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 

• Organizar y ejecutar talleres psicoeducativos, asambleas, de 
desarrollo personal, laborales, etc. 

• Coordinar actividades con el intersector (municipalidad, 
educación, salud) 

• Mantener oportunamente registros y estadísticas 
• Agendar las horas profesionales y médicas para los 

pacientes de salud mental 
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 • Realizar seguimiento de horas y medicamentos para 
pacientes controlados en la Unidad Psicosocial 

• Recibir y tramitar las licencias médicas de la población 
• Otras funciones que designe su jefatura directa 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Preocupación por el orden y la claridad 
• Orientación al usuario interno y externo 
• Comunicación 
• Trabajo en equipo 

 
Administrativos 

Administrativo Abastecimiento 
Nombre del Cargo: Administrativo Abastecimiento 
Planta: Administrativos 
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Abastecimiento 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
De preferencia título del área administrativa (Administración de 
Empresas y/o Contable) de nivel medio o superior. 
• Cursos relacionados con: 
• Compras y contrataciones del portal ChileCompra. 
• Administración de Bodegas y Control de Inventarios. 
• Sector Salud. 
• Herramientas ofimáticas. 
• Afines. 
• Conocimientos: 
• Conocimientos de la Ley 19.986 de Compras Públicas 
• Manejo del Portal mercado Público 
• Estatuto Administrativo 
• Ley de Probidad 
• Idealmente manejo ERP de Gestión Financiera del Estado 

SIGFE 
• Manejo de Herramientas Computacionales Office (Word, 

Excel Avanzado)  
• Estar acreditado en el Portal Mercado Público. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en área de Abastecimiento en 
Instituciones Públicas o Privadas.  

Objetivo del Cargo: Otorgar apoyo al Jefe de la Unidad de abastecimiento en 
materia de compras públicas. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 

• Gestionar Contratos. 
• Emitir órdenes de Compra. 
• Confeccionar Informes de gastos menores. 
• Entregar informes mensuales de los contratos ingresados 
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por las Unidades Compradoras. 
• Realizar procesos de adquisiciones considerando todos los 

mecanismos de compra indicados en la ley 19.886. 
(Licitaciones, Convenio Marco, Convenios locales, Trato 
Directo) 

• Otras funciones que designe su jefatura directa. 
Competencias • Tolerancia al trabajo bajo presión 

• Capacidad de Gestión y Trabajo en equipo para enfrentar la 
alta demanda de servicios solicitados de forma urgente. 

• Capacidad de Negociación en procesos de compra y 
licitaciones públicas para salvaguardar los intereses propios 
de la institución. 

• Excelencia, en relación a su habilidad para abordar los 
problemas y desafíos propios de su actividad con estándares 
de calidad apropiados a lo exigido. 

• Orientación al Usuario Interno y Externo. 
• Preocupación por el Orden y la Calidad. 

Administrativo SOME 
Nombre del Cargo: Administrativo SOME 
Planta: Administrativos 
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Capacitación en: 
• Patologías de garantías explicitas en salud y Programa de 

prestaciones valoradas  
• Herramientas ofimáticas 
• Plataforma virtual DEIS y SIGGES 
• Modelo de Salud Familiar 
Experiencia laboral: 
Experiencia 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Aportar sus conocimientos en estadística en el manejo de 
reportes para poder entregar a los profesionales de la salud y a 
admisión en SOME, unidad GES y unidad de Bioestadística del 
Servicio de Salud. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Atender a los usuarios o funcionarios del Hospital que se 
acerquen al SOME, con el objetivo de requerir información o 
una hora de atención con algún profesional. 

• Entregar orientación e información general a los usuarios 
sobre las distintas atenciones y policlínicos del Hospital. 

• Gestionar las agendas de los profesionales a cargo y velar 
por la optimización de ellas. 

• Manejar el Programa Computacional SAC, en relación a 
inscripción y mantención de los usuarios, citaciones, 
mantención de agendas, traspaso de citas, bloqueos, etc. 

• Todas aquellas funciones que se le designen sus superiores 
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jerárquicos. 
Competencias • Compromiso 

• Responsabilidad. 
• Honestidad. 
• Respeto 
• Orientación al usuario interno/externo  
• Comunicación 
• Preocupación por el orden y la claridad. 
• Capacidad para trabajar en equipo 
• Alta tolerancia al trabajo bajo presión 

Administrativo SOME CECOSF 
Nombre del Cargo: Administrativo SOME CECOSF 
Planta: Administrativos 
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimiento de: 
• Sistema Informático Fichas Clínicas. 
• Procedimientos administrativos de los registros GES 
• Derivación de las atenciones a nivel superior. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Realizar actividades de carácter administrativo en la gestión de 
agendas médicas, citaciones de horas y otorgar información 
clara y oportuna a los usuarios. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Atender a los usuarios o funcionarios del Hospital que se 
acerquen al SOME que requieren de información u hora de 
atención con algún profesional o unidad. 

• Entregar orientación e información general a los usuarios 
sobre las distintas atenciones y policlínicos del Hospital. 

• Gestionar las agendas de los profesionales a cargo y velar 
por la optimización de ellas. 

• Ingresar datos al sistema RAYEN, en relación a inscripción y 
mantención de los usuarios, citaciones, mantención de 
agendas, traspaso de citas, bloqueos, etc. 

• Aquellas funciones que se le designen por su jefatura en 
caso de que se requiera. 

Competencias • Capacidad para trabajar en equipo: Ser capaz de insertarse 
en grupos de trabajo heterogéneos, respetando las 
diferencias individuales y fomentando el respeto mutuo y la 
búsqueda de acuerdos. 

• Perseverancia: Ser capaz de elaborar y mantener un plan de 
trabajo en el mediano y largo plazo acorde con las 
exigencias propias del cargo. 

• Orden: Ser capaz de organizar las tareas encomendadas y 
aquellas propias que dicen relación con las funciones del 
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cargo. 
• Alta tolerancia al trabajo bajo presión. 
• Orientación al usuario: Tener la habilidad de dar un 

excelente servicio a los usuarios, cumpliendo las 
expectativas de atención que ellos esperan. 

Administrativo Unidad de Contabilidad 
Nombre del Cargo: Administrativo Unidad de Contabilidad 
Planta: Administrativos 
Dependencia 
Jerárquica: 

Encargada Unidad de Contabilidad del Hospital Familiar y 
Comunitario 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título de Técnico de nivel superior o nivel medio en Contabilidad 
Capacitación en: 
• Herramientas Ofimáticas 
• SIGFE 
• Procedimientos administrativos en entidades públicas 
• Contabilidad pública 
• Administración de archivos físicos y digitales 
• Ley de Licencias Médicas 
• Panel de Documentos 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 2 años en funciones similares en 
Establecimientos públicos de salud de baja complejidad. 

Objetivo del Cargo: Apoyar en las labores contables que se realizan en la Unidad de 
Contabilidad 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 

• Realizar atención de Caja en reemplazo de cajero Titular 
• Hacer informe de Renta, Registro y Despacho de Licencia 

Medicas a Oficina de COMPIN 
• Realizar devengos en Sistema de Contabilidad SIGFE 
• Recibir y mantener registro de Boletas de Honorarios 
• Todas aquellas otras actividades encomendadas por el 

Encargado de Contabilidad, relacionadas con la materia de 
su responsabilidad. 

Competencias • Responsabilidad 
• Autocontrol 
• Comunicación efectiva 
• Orientación al usuario interno 
• Compromiso 

 

Administrativo Unidad Psicosocial 
Nombre del Cargo: Administrativo Unidad Psicosocial 
Planta: Administrativos 
Dependencia 
Jerárquica: 

 

Subordinación a su No tiene 
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cargo: 
Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Conocimientos en: 
• Salud mental 
• Rehabilitación de patologías de salud mental (atención 

primaria y secundaria) y consumo de alcohol y/o drogas. 
• Salud intercultural.  
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Llevar a cabo las funciones administrativas que se estipulan 
relacionadas a los programas de salud mental, adolescente, 
intercultural, calidad de vida laboral de atención primaria del 
Modelo de Salud Familiar en el Hospital Familiar y Comunitario. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Llevar agenda de psicólogos y facilitadores interculturales 
• Desarrollar actividades administrativas y las funciones 

generales de administrativo (registros estadísticos). 
• Conocer y manejar el computador: programas Excel, Word, 

Power Point.  
• Apoyar en gestión de antecedentes Clínicas. 
• Entregar Historias Clínicas completas. 
• Confeccionar y despachar memorándum, oficios, llevando 

registro en libro foliado. 
• Atender teléfono de forma cordial para entregar información 

requerida por el Establecimiento, familiares de usuarios y 
público en general. 

• Realizar acciones de coordinación y gestión de redes del 
Intersector, con el objetivo de implementar instancias de 
reinserción cultural, laboral, educacional y comunitaria. 

• Participar en reuniones técnicas y clínicas. 
• Apoyar para coordinar y gestionar acciones de tratamiento y 

seguimiento con otros niveles de atención u otras 
especialidades. 

• Apoyar actividades de participación ciudadana como OIRS, 
Consejo Desarrollo Hospitalario, y otros espacios 
ciudadanos.  

• Apoyar la recepción, gestión y despacho de licencias 
médicas, sector público y privado.  

• Apoyar acciones en Centro de Adicciones, las cuales 
comprenden: realizar gestión de agenda de profesionales, 
entrega de citaciones, recepción de usuarios citados y 
atención de demandas espontáneas, llamados telefónicos 
para rescates, funciones administrativas como estadística 
mensual, registro de prestaciones en SISTRAT, solicitud de 
insumos de oficina (bodega), entrega y rendición de pasajes 
a usuarios ingresados a tratamiento. 

• Favorecer acciones de comunicación a través de la entrega 
de información escrita y verbal (memos, oficios, etc.) entre 
equipos e intersector. 

• Otras actividades que la jefatura estime conveniente de 
acuerdo a necesidades tanto del servicio Psicosocial, como 
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del Centro de Adicciones 

Competencias • Compromiso. 
• Responsabilidad. 
• Respeto. 
• Honestidad. 
• Orientación al usuario interno y externo: actuar con 

sensibilidad, en forma proactiva y permanente, ante las 
necesidades que los usuarios actuales o potenciales puedan 
manifestar, dándole respuesta a través de acciones 
concretas considerando sus expectativas. 

• Trabajo en equipo/colaboración: habilidad para participar 
conjunta, organizada y activamente en el logro de objetivos 
y metas comunes. 

• Iniciativa/autonomía: ser capaz de proponer soluciones y 
alternativas a las contingencias y tareas que se presenten 
en su trabajo. 

• Capacidad de planificación y organización: capacidad de 
identificar y reconocer la información significativa y/o 
relevante para determinar eficazmente las metas y 
prioridades de su tarea/área/proyecto 

 
Auxiliares 

Auxiliar Alimentación 
Nombre del Cargo: Auxiliar Alimentación 
Planta: Auxiliares 
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefa de la Central de Alimentación 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Título Técnico nivel Medio o Superior en Alimentación.  
Cursos y conocimientos en temáticas relacionadas en:  
• Higiene y manipulación de alimentos. 
• Habilidades sociales y control de emociones. 
• Programas alimentarios. 
• Computación básica. 
Experiencia laboral: 
Experiencia en servicios de Central Alimentación y/o SEDILE, 
Central de Formulas Enterales y manipulación de alimentos y/o 
en servicios clínicos, APS: mínimo 1 año  

Objetivo del Cargo: Ejecutar los procedimientos de alimentación (operaciones de 
técnica culinaria y de gastronomía aplicada a la dietoterapia), 
en la presentación y valor sápido final de las preparaciones, de 
acuerdo a normas vigentes; por indicación y supervisión directa 
de la Nutricionista y distribuir los productos de los programas 
alimentarios para público en general que lo requiere de acuerdo 
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a la norma técnica. 
Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Recibir, almacenar y conservar los alimentos de acuerdo a 
normas establecidas. 

• Realizar operaciones culinarias de corte y otras requeridas 
para ornamentación de platos según tipo de régimen. 

• Ser responsable del valor sápido y presentación final de la 
alimentación. 

• Preparar los alimentos, conforme a las operaciones de 
técnica culinaria y dar cumplimiento a las especificaciones 
técnicas de las prescripciones dietéticas, formuladas por el 
Nutricionista. 

• Distribuir las preparaciones culinarias en las bandejas de 
acuerdo a las indicaciones impartidas, velando porque éstas 
se efectúen en cantidad, calidad, forma y oportunidad 
adecuadas. 

• Dar cumplimiento a normas de higiene en relación a su 
persona y de los utensilios, maquinarias, equipos y recintos 
de trabajo.  

• Aplicar procedimientos de limpieza y desinfección de áreas 
de trabajo.  

• Manejar el material sucio-contaminado, limpio y estéril de 
acuerdo a normas de prevención y control de infecciones 
intrahospitalarias. 

• Cumplir con las normas vigentes sobre prevención de riesgo 
de accidentes y enfermedades laborales. 

• Ser responsable de insumos recibidos y llevar control de 
existencias. 

• Mantener aseo de material, maquinarias y equipo e informar 
sus desperfectos oportunamente. 

• Cumplir y/o hacer cumplir las normas o reglamentos 
vigentes. 

• Realizar otras funciones en el ámbito de su competencia que 
les solicite su jefatura. 

Competencias • Compromiso 
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Orientación al usuario interno/externo 
• Comunicación 
• Trabajo en equipo 

Auxiliar Conductor Ambulancia 
Nombre del Cargo: Auxiliar Conductor Ambulancia 
Planta: Auxiliares 
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe de Unidad de Mantención y Movilización 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Deseable título técnico de nivel superior o medio en Mecánica 
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Automotriz o similar y licencia de conducir A2 y A4, requisito 
último excluyente. 
Conocimientos en temáticas relacionadas con: 
• Primeros auxilios. 
Experiencia laboral: 
 

Objetivo del Cargo: Prestar correcta y oportunamente el servicio de conducción de 
ambulancia tradicional y otros vehículos institucionales, 
colaborando en el transporte de pacientes, funcionarios, 
fármacos, etc., manteniendo el vehículo que se le asigne en 
perfecto estado de orden, presentación y funcionamiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Conducir un vehículo fiscal de propiedad del Hospital, dentro 
y fuera de la provincia de Biobío, para transportar pacientes, 
funcionarios y/o carga para los diferentes centros de 
trabajo, oficinas y lugares, apoyando en la carga y descarga 
de equipos, insumos, etc. 

• Chequear las condiciones mecánicas del vehículo asignado y 
realizar labores de carga de gasolina, petróleo, revisión, 
regulación de niveles, mantenciones básicas como cambio 
de aceite y otros. Además deberán preocuparse de la 
limpieza interior y exterior de éste. 

• Resguardar y tener en orden los antecedentes del vehículo 
(permiso de circulación, revisión técnica al día, seguro 
contra terceros y póliza de seguros del vehículo), 
preocuparse de la fecha de vencimiento de la revisión 
técnica, póliza de seguros y extintor y dar aviso a la jefatura 
para tomar las medidas que correspondan. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Compromiso 

• Respeto 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Adaptación al entorno 
• Capacidad para aprender 
• Orientación al usuario externo e interno 
• Credibilidad técnica 

Auxiliar de Servicio de Bodega 
Nombre del Cargo: Auxiliar de Servicio de Bodega 
Planta: Auxiliares 
Dependencia 
Jerárquica: 

Jefe Unidad de Logística 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
Cursos en: 
• Técnicas avanzadas de limpieza y aseo industrial 
• Gasfitería y electricidad 
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• Almacenamiento en bodegas en existencias y almacenaje. 
• Computación nivel usuario (Excel, Word, correo electrónico) 
Experiencia laboral: 
1 año en labores similares. 

Objetivo del Cargo: Colaborar con el aseo y ornato de los diferentes departamentos 
y unidades, traslado de la documentación interna y externa, 
valores y pagos de la institución, recepción, almacenamiento y 
distribución de productos en Bodega. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Apoyar al Encargado de Bodega Central en la carga y 
descarga de mercaderías, recibo, almacenamiento y 
distribución de artículos desde las bodegas en general. 

• Trasladar especies desde Bodega a establecimientos del 
área cuando lo ocasión lo amerite. 

• Realizar limpieza y orden permanente de las dependencias 
que se le designe. 

• Velar por el óptimo funcionamiento de fotocopiadoras y 
otros equipos y elementos para empaste de documentos. 

• Realizar despacho de órdenes de compras, facturas y toda 
documentación que se origine en el Departamento y deba 
ser derivada a otros departamentos del Servicio. 

• Arreglar bienes muebles y realizar mantenimientos menores 
de infraestructura. 

• Realizar compras menores por fondo fijo. 
• Apoyar en la ejecución de cursos de capacitación y talleres 

con atención de café dentro y fuera del recinto. 
• Realizar trabajos de logística en relación a compras que 

puedan sufrir atrasos en su recepción.  
• Otras funciones que le designe su Jefatura. 

Competencias • Adecuación a normas 
• Responsabilidad.  
• Colaboración 
• Respeto 
• Orientación al usuario 

Auxiliar de Servicio para Servicios Clínicos 
Nombre del Cargo: Auxiliar de Servicio para Servicios Clínicos 
Planta: Auxiliares 
Dependencia 
Jerárquica: 

Encargado de Servicios Generales 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
• Manejo de residuos hospitalarios. 
• Técnicas avanzadas de limpieza y aseo industrial. 
• Manejo manual de cargas y movilización de pacientes. 
Experiencia laboral: 
Experiencia deseable de al menos 1 año en áreas asociadas al 
cargo. 

Objetivo del Cargo: Realizar funciones de aseo y ornato en los Servicios Clínicos en 
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el Hospital de la Familia y la Comunidad, y otras tareas 
asignadas por la jefatura. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Mantener la unidad del paciente (cama, mesa y velador) en 
condiciones óptimas (limpia y ordenada) para recibir a 
nuevos pacientes. 

• Colaborar en el aseo y confort de pacientes. 
• Mantener chatas y patos urinarios limpios y ordenados. 
• Recibir los carros de alimentación desde la Central de 

alimentación y distribuir las comidas a cada paciente de 
acuerdo a sus regímenes. 

• Servir las comidas a los pacientes, atendiendo a la 
colocación y retirada de bandejas, cubiertos y vajilla. 

• Colaborar en la alimentación de los pacientes que no puedan 
hacerlo por sí mismos. 

• Colaborar en el traslado de pacientes al Servicio de Rayos  
• Trasladar recetas a farmacia para posterior despacho de 

fármacos de pacientes hospitalizados. 
• Trasladar exámenes a laboratorio. 
• Trasladar las comunicaciones verbales, documentos, 

correspondencia y objetos que les sean confiados por sus 
superiores. 

• Colaborar al personal de enfermería en la preparación de 
material para su esterilización. 

• Limpiar vidrios, muros, muebles, en el interior de cada sala 
de hospitalización  

• Mantener limpieza y orden en el servicio y en los diversos 
recintos interiores e instalaciones cercanas a la unidad, los 
que pueden incluir: baños y residencia médica. 

• Hacer uso eficiente de los bienes entregados para su 
trabajo. 

• Retirar los residuos (basura) con la frecuencia requerida. 
• Utilizar la aspiradora, enceradora industrial y utensilios para 

el aseo general en el interior del hospital los fines de 
semana. 

• Reponer papel higiénico, jabón y toallas de papel en salas, 
baños y clínicas de enfermería. 

• Cumplir todas aquellas funciones que le encomiende su Jefe 
directo de acuerdo al cargo.  

Competencias • Respeto 
• Responsabilidad 
• Orientación al usuario externo e interno 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Trabajo en equipo, colaboración 

Auxiliar de Servicio para Servicios Generales 
Nombre del Cargo: Auxiliar de Servicio para Servicios Generales 
Planta: Auxiliares 
Dependencia Encargado de Servicios Generales 
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Jerárquica: 
Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
• Manejo de residuos hospitalarios. 
• Técnicas avanzadas de limpieza y aseo industrial. 
• Manejo manual de cargas y movilización de pacientes.  
• Conocimientos informáticos, eléctricos. 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Realizar funciones de aseo y ornato en los Servicios Clínicos en 
el Hospital de la Familia y la Comunidad, y otras tareas 
asignadas por la jefatura. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Realizar la distribución física de la correspondencia emanada 
de los Departamentos hacia las Unidades usuarias. 

• Ejecutar el saneamiento y ordenamiento permanente de 
dependencias y materiales del Hospital. 

• Los sábados les corresponde aseo general desde las 8:00 
hasta las 16:00 hrs. aprox. 

• Inscribir usuarios para servicio de Urgencias. 
• Realizar los pagos, depósitos que demande la Unidad de 

Contabilidad.  
• Realizar aseo y ornato de patios del recinto hospitalario. 
• Salvaguardar todas las herramientas que el Hospital ha 

adquirido para realizar las labores de servicios menores. 
• Otras funciones que designe su jefatura directa 

Competencias • Respeto 
• Responsabilidad 
• Orientación al usuario externo e interno 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Trabajo en equipo, colaboración 

Conductor para Servicios Generales 
Nombre del Cargo: Conductor para Servicios Generales 
Planta: Auxiliares 
Dependencia 
Jerárquica: 

Encargado de Servicios Generales 

Subordinación a su 
cargo: 

No tiene 

Requerimientos 
deseables: 

Formación educacional, especialización y capacitación:  
• Manejo a la defensiva 
• Primeros auxilios 
• Mecánica básica 
• Manejo de residuos hospitalarios 
• IAAS 
Experiencia laboral: 
Experiencia de al menos 1 año en áreas asociadas al cargo. 

Objetivo del Cargo: Prestar correcta y oportunamente el servicio de conducción de 
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vehículos institucionales, colaborando en el transporte de 
pacientes, funcionarios, fármacos, etc., manteniendo el vehículo 
que se le asigne en perfecto estado de orden, presentación y 
funcionamiento. 

Principales 
funciones del cargo: 
 
 
 
 
 
 

• Conducir un vehículo fiscal de propiedad del Hospital dentro 
y fuera de la provincia de Biobío, sólo para transportar 
pacientes, funcionarios y/o carga para los diferentes centros 
de trabajo, oficinas y lugares, apoyando en la carga y 
descarga de equipos, insumos, etc. 

• Chequear las condiciones mecánicas del vehículo asignado y 
realizar labores de carga de gasolina, petróleo, revisión, 
regulación de niveles, mantenciones básicas como cambio 
de aceite y otros. Además deberán preocuparse de la 
limpieza interior y exterior de éste. 

• Resguardar y tener en orden los antecedentes del vehículo 
(permiso de circulación, revisión técnica al día, seguro 
contra terceros y póliza de seguros del vehículo), 
preocuparse de la fecha de vencimiento de la revisión 
técnica, póliza de seguros y extintor y dar aviso a la jefatura 
para tomar las medidas que correspondan. 

• Otras funciones que designe su jefatura directa 
Competencias • Respeto 

• Responsabilidad 
• Orientación al usuario externo e interno 
• Comunicación, capacidad para entender a los demás 
• Tolerancia a la presión, autocontrol 
• Trabajo en equipo, colaboración 
• Confidencialidad, discreción 
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